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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su. augusta Real familia continúan en esta cor
lo sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL DECRETO.

Visto el expediente prom ovido por la com pañía 
de seguros marítimos establecida en Barcelona con el 
titulo de La Naviera Catalana , solicitando que se 
ap ru eb e  la reducción de su capital nom inal á 20 
m úlones de re a le s , representados por 4.000 acciones 
de á 5.000 rs. cada u n a , con u n  desembolso mínimo 
# e  40 por 400, fundándose para ello en que si bien 
a l constituirse la sociedad se creyó necesario el cap i
tal de 30 millones de reales, atendidas las operacio
nes á que la misma pensaba ded icarse, la experien
cia ha acreditado ser excesivo, m ediante el crecido 
núm ero de sociedades de esta clase que funcionan en 
aquella p laza , en razón tam bién á haber reducido el 
círculo de sus operaciones, renunciando al derecho 
consignado en sus estatutos de hacer seguros en ban
dera e x tra n je ra , y sobre todo por haberse declarado 
en Reál orden  de 31 de Julio de 1860 que las com
pañías de seguros no podían em plear sus fondos en  
otras operaciones que las propias y privativas de su 
in s t itu to :

Vistas las actas de las jun tas generales de accio
nistas celebradas en 26 de Enero y 7 de Diciembre 
del ano próxim o pasado, en que se adoptó el expre
sado acuerdo , y la forma en que se había de llevar 
á  efecto la  reducción del capital nominal y efectivo 
con que en la actualidad funciona:

Vista la orden expedida por la Dirección general 
de A gricultura , Industria y Comercio en 31 de Julio 
último , según la cual se d ispon ía:

4 .® Que el Gobernador de la provincia de Barce
lona se cerciorase de la exactitud  del balance de la 
referida Compañía cerrado en 31 de Diciembre del 
ano próximo pasado, como tam bién de la nota de 
operaciones verificadas hasta dicha fecha, y de las 
que se hubieren realizado con posterioridad.

2.® Que se convocase á ju n ta  general de accionis
tas de la indicada Compañía para que determ inase 
si su acuerdo do 7 de Diciem bre, en que se ren u n 
ciaba la facultad de hacer seguros en bandera ex
tran jera, era tam bién extensivo á la supresión de las 
agencias establecidas fuera de España.

Y 3.° Que se reform asen los artículos de los es
ta tu tos referentes al nuevo capital y á la extensión 
de las operaciones sociales, expresando en el p rim e
ro que aquel habrá de regir para los seguros que se 
contraten  después de otorgada la escritura de refor
ma de los mismos y de publicada esta para conoci
miento del comercio y de los arm adores y nav e
gantes :

Vistos los docum entos rem itidos por el Goberna
dor de la provincia m encionada en cum plim iento de 
lo prescrito en la resolución p receden te:

Vista la Real orden de 10 del corriente, por la que 
se aprueba la escritura de 46 de Setiem bre último 
en que se consigna la nueva redacción dada á los 
artículos 2.° y 5.° de los estatutos, y 4.° y 6.® del re
glam ento, y en la que se m arca el modo de llevar á 
efecto la reducción de las acciones que en la actuali
dad tiene em itidas cuando la Compañía acredite la 
cancelación de todas las obligaciones que han de pe
sar sobre el capital de 30 millones de reales, hoy res
ponsable de sus operaciones:

Considerando qué en la instrucción de este expe
diente se han cum plido las prescripciones legales;

De conformidad con lo propuesto por el Consejo 
de Estado en pleno ,

Vengo en autorizar la reducción del capital de la 
sociedad denom inada La Naviera Catala?ia, á la su
ma de 20 millones de reales representados por 4.000 
acciones de á 5.000 rs. cada u n a , con un  desem bol
so efectivo de 40 por 400 del valor nom inal de las 
m ism as, y la modificación de los artículos 2.° y 5.° 
de los estatutos, y 4.° y 6.° del reglamento de la mis
m a , á condición sin em bargo de que la conversión ' 
de las acciones y la devolución de la parte  de capital 
correspondiente á las 2.000 que han de am ortizarse, 
no pueda llevarse á cabo hasta que se acredite la 
cancelación de las obligaciones que haya contraido 
con el capital hoy responsable de sus operaciones.

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviem bre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

, El M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  ,
MANUEL ALONSO MARTINEZ.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Relación de los Jefes, Oficiales y  sargento primero de in fa n 
tería del ejército de la isla de C uba , á quienes por Real 
orden de 24 ríe Noviembre de 4 863 se nombra para ser
v ir  los empleos y destinos que á continuación se e x 
presan  :

D. F e rm ín  A rauza y  E r ic e , p r im e r  C om andante  del 
reg im ien to  de Ñ ap ó les, n úm . 4 , destinado  de T enien te  
C oronel M ayor del de la H abana , nú m . 6.

D. G uillerm o Fernandez  y Basad re  , T en ien te  C oronel 
del c u ad ro  de reem plazo , de T en ien te  C oronel M ayor de 
C u b a , nú m . 7.

D. M anuel V erdugo y  Massieu , segundo C om andante 
de Ñ ap ó les , núm . 4 , de p rim e r C om andante del m ism o 
cuerpo.

^ í>. A ntonio F igueroa y  M estreytue .C apilar! de E spa
ña , núm . 5 , de segundo C om andante de Ñ ap ó les , n ú m e
ro  4.

D. José C ayartez y  M o lin a , Capitán de Milicias de  co
lo r , de Capitán de E sp a ñ a , n úm . 5.

D. Agustín A guirre  y Z igorraga, T en ien te  de la Rei
na, n úm . 2, d eC ap itan  de Milicias de  color*

D. Antonio Gil y Pereá , Súbién ie ilte  del te rc io  de  lá 
G uard ia  c iv il, de T eniente  de Milicias de la Habana.

D. Lorenzo Pastor y  M artínez , T eniente su p e rn u m e 
rario  de E sp añ a , núm.* 5 ,  de T en ien te  de  Milicias de  la 
H abana,

D. Apolo Lagarde y C ru z , T eniente de Milicias de co
lo r , de Teniéilte  de la R e ina , núm . 2.

D. Nicolás Lasanta y  Bona , S u b ten ien te  de Cuba, n ú 
m ero 7 , de T enien te  de Milicias de color.

D. V erem undo  Porta l y  D iaz , T eniente del R e y , n ú 
m ero  1 , de T en ien te  de Milicias de la Habana.

D. F rancisco  Am orós y  C roinades, T en ien te  su p e rn u 
m era rio  de la Reina , núm . 2 , de T enien te  de Milicias de 
color.

Celedonio Rodrigo y  D om ínguez , S ub ten ien te  de 
E sp añ a , n ú m  5 , de S u b ten ien te  d e l tercio  de  la G uard ia  
civil.

D. M anuel Yaz y R íos, S u b ten ien te  de Milicias de co 
lor, de S u b ten ien te  de España , nú m . 5.

D. José Cruz y  D onaire, S u b ten ien te  su p e rn u m era r io  
de Ñ ap ó les , núm . 4 , de  S ub ten ien te  de Milicias de 
color.

D. A ntonio M artin y  M uñoz, S u b ten ien te  de Milicias 
de color, de Sub ten ien te  de C u b a , n úm . 7.

D. P rim itivo  Arteaga y E sp in o sa , sargen to  p rim ero  de 
Milicias de C u a tro v illa s , de S u b ten ien te  de  Milicias de 
color.

Rclacvm de los Oficiales de infantería  del ejército de las Is 
las Filipinas á quienes por Real orden de esta fecha se 
nombra para servir los empleos y destinos que á con
tinuación se expresan :

D. L aureano de la T orre  y R o sa , Capitán del cuadro  
de reem plazo, destinado de Capitán de  la segunda com pa 
ñía del regim iento  de España, núm . 5.

D. M anuel Gómez y  G onzález , T en ien te  A yudante  d*l 
regim iento  del Infante, núm . 4 , de Capitán * de la sexta 
com pañía del de Isbel I I , núm . 9.

D. V icente Palacios y B e n ito , C apitán del cuadro  de 
reem p lazo , de Capitán de la sexta com pañía del re g i
m iento  de C astilla , núm . 4 0.

D. B ernardo Molinelo y A lo n so , S u b ten ien te  A b an 
derado  Bel reg im ien to  de la Reina, núm . 2, á las re su l
tas á prov isión  de una T enencia de la com pañía de g ra 
naderos del reg im ien to  del P ríucipe, n ú m . 6.

D. M anuel H anav Velasco, T en ien te  del cuadro  de 
reem p lazo , de T enien te  de la q u in ta  com pañía del reg i
m ien to  del P rin c ip e , núm . 6.

D. A ntonio Tordesillas y M ardom ingo, de T en ien te  de 
la segunda com pañía del reg im ien to  de E sp a ñ a , núm . 5.

D. Francisco  lle rra iz  y S o ld a d o , S u b ten ien te  de la 
com pañía de ob re ro s de* In g en ie ro s, de T enien te  de la 
c u arta  com pañía del reg im ien to  de Castilla , núm . 10.

D. Pedro E steban de la U rra , T eniente  del cu ad ro  de 
reem plazo, de T enien te  de la q u in ta  com pañía de l re g i
m ien to  de In fan te , núm . 4.

D. M anuel Fernandez y Cocaííin . S ub ten ien te  del cu a 
dro  de reem p lazo , de S ub ten ien te  de la q u in ta  com pañía  
del regim iento  de la Reina, núm . 2.

D. M arcelino Sanz y T ris tan  , S u b ten ien te  del cu ad ro  
de reem plazo , de S u b ten ien te  de la segunda com pañía 
del reg im ien to  del In fan te , núm . 4.

M adrid 24 de N oviem bre de 4 863.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
M IN ISTERIO .

Caballería.
21 N oviem bre 4 863. Ai D irector g en era l.—N o m b ran 

do A yudante  del regim iento  C oraceros del Rey al T en ien 
te D. F rancisco  Berm ejo y  F rancas.

Al m ism o.— Id. id. al id. I). Benito M artínez López.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Jaim e Fiol y R ivas.
Al m ism o.— Concediendo Real licencia al T en ien te  

A yudan te  D. Ju an  Chacón y Rom ero.

Alabarderos.

Id. id. Ai C om andante general d e l-C u e rp o .— Conce
diendo grado de S u b ten ien te  de in fan tería  ai G uard ia  
D. G regorio  Salam ero y  M artínez.

Ingenieros.
Id. id. Al C apitán g enera l de C astilla la Vieja.— C on

cediendo p erm iso  á D. Tomás Este vez pa ra  a u m e n ta r  la 
e levación de u n a  casa , ex tra m u ro s  de la plaza de  Za
m ora.

Sanidad m ilitar.

Id. id. Al D irector general. —  N om brando  se g u n d o  
A yudante  farm acéutico  á D. M anuel Negro y  F ernandez .

A dm inistración m ilita r .
23 id. Al D irector g e n era l.—C oncediendo la ju b ila 

ción al In ten d en te  de ejército  D. Félix O rtiz  de R ivera.
Al m ism o.— A probando u n a  p ro puesta  de ascenso á 

In ten d en te  de d istrito  á favor de D. Ignacio Togores.

Infantería.
Id. id. Al D irector gen era l.— N om brando  C oronel del 

reg im ien to  del In fan te  á D. llam ó n  Tagle y Villa, y  p ara  
la vacan te  que este deja en  la Com isión de a justes, al de 
igual g raduación  D. R am ón de Sandovai y Apcayna.

Al m ism o.— D eclarando m ayor an tigüedad  en  el em 
pleo  de C oronel á D. Hipólito Á driaensens y  Barcones.

Cruces.
Id. id. Al D irector de In fan te ría .—C oncediendo la c ru z  

sencilla  de San  H erm enegildo al C apitán D. José T o rren s  
y  A bril.

Al m ism o.—Id. id. al id. D. F ernando  T eceira y  Me- 
gías.

Ai m ism o.—Id. id. al T en ien te  D. F ran c isco  Soria y 
Ruiz.

Al m ism o.— Id. id. ai C apitán  D. M ariano Gil de Pa
lacio.

Al m ism o.— Id. id. ai T en ien te  D. Rafael C erdan  y Ca
ñizares.

Al de A rtille ría .— Id. la placa de id. al B rigad ier Don 
T rin idad  Venene y A ndrada.

Al m ism o.— Id. la c ru z  sencilla  de id. a l C om andante 
D. Alfonso F ern an d ez  de Córdova.

Al m ism o — Id. id. a l C apitán D. F ranc isco  R ull y  Cas
taños.

Al m ism o.— Id. la G ran cruz  de id. al M ariscal de 
Campo D. F rancisco  Alfonso de Villagom ez y Diaz de 
Quijada.

Al Sr. M inistro  de M arina.— Id. la c ru z  senc illa  de 
idem  al Capitán de fragata D. José de  Rada y  D um as.

Al m ism o.— Id. la G ran  c ruz  de id. ai Jefe de escuadra  
D. Luis Jorganes y  Pardo.

Ai m ism o — Id. id. al id. D. Ju an  de Dios Ram os Iz
qu ierd o .

Al C om andante g enera l de A labarderos.— Id. la c ru z  
sencilla  de id. a l S u b ten ien te  de in fan te ría , cabo se g u n 
do del C uerpo, D. G regorio Barco y Motero.

Al D irector de  Estado M ayor.— Id. id. al C om andante 
de in fan tería  D. A ntonio  López de Calle»

Al In sp ecto r de C arab ineros.— Id. id. a i T en ien te  Don 
A n ton io  Perez y  Soriano.

Ai D irector de la G uard ia  Civil.— Id. id. al id. D. José 
M artínez y Perez.

Al m ism o.— Id. la placa de id. a l Coronel D. M arcelino 
A lvarez y Fernandez .

Ai m ism o.— id. la cruz  sencilla de id. al T en ien te  Don 
Ju an  Schilling  y G enovard .

Al m ism o.— Id. id. al id. D. Juan R om ero y C arrasco.
Al Capitán general de Cuba.— Id. id. al segundo Co

m an d an te  D. M anuel de Pereda y Am orice.
Al m ism o.—Id. id. al Capitán D. Rufino Bartolom é y 

A paríeki.
Al m ism o.— Id. la placa de id. al Coronel D. Domingo 

de León y Falcon.
Al de Santo Domingo.—Id. la cruz sene lia do id. al 

Capitán Ü. José Agiistiii y Fernandez.
Al m ism o.— íd. id. a l id. D. Pedro R om ero y  Saíiz.
Al de P uerto -R ico .— Id. id. al C om andante D. Ram ón 

H alliday y  C olum na.
Monte-pío*

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo abono de pensión á los herederos de Manuel 
Herrador.

Al mismo.—Reponiendo en el goce de pensión á Feli
pa Alquegui.

Artillería.
24 id. Al D irector g e n e ra l—N egando el pase á in fan 

tería  al S u b ten ien te  D. Sebastian H onorato.

Adm inistración m ilita r»
Id. id. Al D irecto r general.—C oncediendo m a y o r a n 

tigüedad al Oficial segundo D. M anuel Toledo y C am bra.
Al m ism o.— Id. id. á los Oficiales segundos D. Bonifa

cio R oldan y D. Pedro Fernandez E scudero . ...

Retirados.

Id id. Al D irector general de In fan te ría .— C oncedien
do re tiro  al cabo p rim ero  Meiilon Yagiie Maestro

Al m ism o.— Id. id. . al soldado Pedro  López H er
nández.

Al Capitán general de Aragón.— Id. m ejora de re tiro  
al C apitán D. Matías O lleta y N avarro.

Al D irector de C aballería.—Id. re tiro  al C om andante 
D. José A renas y Rosí.

Al Capitán general de Castilla la N ueva.— Id. m ejora  
de  re tiro  al cabo de A labarderos D. Antonio Perez y  
F ernandez .

Al de  A ndalucía.— Negando re tiro  al sargen to  segundo  
José A lvarez y Rueda. <■

Al de E x trem ad u ra .—Id. m ejora de re tiro  al Capitán 
D. Pedro  Hidalgo Chacón.

Al de G ranada .— Concediendo relief y abono de p e n 
sión de una  cruz  al sargento segundo Miguel Ortega y 
Campos.

Al m ism o.— Id. al soldado Gonzalo Perez Gara bal lo.
Infantería .

25 id. Al D irector g e n e ra l.— N om brando  A y u d an te  
del regim iento  de Africa á D. José Prego de O liver.

Al m ism o.— Id. id. del de San F ernando  á D. C ayetano  
Ruiz y Benitez.

Al m ismo. — Negando rehab ilitación  en  su em pico al 
T en ien te  que fue D. A polinar Montiel y O netti.

Caballería.
Id. id. Al D irector general.— N om brando  T en ien te  Co

ronel ’del regim iento  Húsares de C alatrava á D. Ju an  
P alarea  y Solo.

Al m ism o.—C oncediendo próroga  de licencia al A yu
d an te  D. F ern an d o  Muñoz.

Artillería.
Id. id. Al D irector general.— Concediendo Real lic e n 

cia al Capitán D. Joaquín  Yalcárcel.
Al m ism o.— M andando que se en cargue  in te rin am en te  

de la C om andancia genera l de Castilla la" Vieja el T en ien te  
C oronel D. Celestino Yaldés.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente D. José Caraines y  García.
Vicariato.

Id. id. Al Vicario g enera l C astrense. — A dm itiendo  la  
ren u n c ia  que  hace de su  destino  al P á rro co  D. F rancisco  
Ruiz y  G arcía.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingen iero  g enera l.—N om brando  A yudan tes 

á los T enien tes D. Luis del Yerro y Y illapecin y D. P e 
d ro  M artínez y G ordon.

A rtillería .
26 id. Al C apitán general de F ilip inas.— A proban do 

el regreso  á la P en ínsu la  del C om andante D. F ran c isco  
S erra .

A dm inistración m ilita r.
Id. id. Al D irector genera l.— N om brando  Oficial t e r 

cero  al sa rgen to  p rim ero  D. L utgardo de la Vega y  López.
AI m isino.— Resolviendo que el Com isario "de G u erra  

de p rim era  clase D. Márcos E scudero no tiene derecho  á 
re tiro , y  sí á la ju b ilac ió n  que se le concedió.

Ingenieros.
Id. id. Al C apitán general de G alicia.—Concediendo á 

Matías Rico perm iso  pa ra  edificar en  la segunda  zona de 
la plaza de Ferro l.

Al de F ilipinas.— Id. id. á D. A ntonio P. Casals y  al 
C orregim iento  de la c iudad  de Manila pa ra  h a ce r c o n s 
trucc io n es de m ateria les ligeros en  el sitio  llam ado de 
A rroceros.

Al Ingen iero  gen era l.—Resolviendo que  D. José H er
nández  y  G allego , Celador de tercera  clase de fortifica
ción , ocupe la vacan te  que  existe de su  clase en la c iu 
dad de las Palm as de C anarias.

Junta de Clases pasivas.
Mes de Octubre de 1863.

E n  cum p lim ien to  de lo d ispuesto en  la p rim e ra  p a rte  
del a rt. 9.° del Real decreto  de 31 de Ju lio  de 4855 y Real 
o rd en  de  29 de Feb re ro  de 1856, se p u b lican  las d e c la 
raciones de derechos pasivos acordados p o r esta Ju n ta  
en  todo el m es de O ctubre  p róx im o pasado.

HACIENDA.

D. Mífnuel del V a l , Fiel de los derechos de Consum os 
de S e v illa , ju b ila d o : se le reconocen  25 a ñ o s , 4 m e 
ses y  29 dias de se rv ic io s: se le declara  el h a b e r an u al 
de  4.800 r s . : sueldo reg u lad o r 8.000.

D. R am ón S ie rra  y D u q u e , In sp ecto r p rim ero  de las 
labores de la Fábrica  de Tabacos de Sevilla, c e sa n te : se le 
reconocen  38 a ñ o s , 6 m eses y 14 dias de s e rv ic io s : se 
le d eclara  e l h a b e r an u al de 7.000 r s . : sueldo re g u la 
d o r 44.000.

D. José S o la , D ependiente cesan te  del R esguardo e s
pecial de Consum os de C ád iz : se le reconocen 25 años , 
5 m eses y 21 dias de serv icios: se le declara  en  concepto  
de m ejora el h a b e r an u al de 1.375 reales.

D. Joaquín  V a lcá rce l, Jefe de A dm inistración  de  c u a r
ta clase de Hacienda pública  , ju b ilad o  : se le reco n o cen  
56 añ o s, 40 m eses y  27 dias de se rv ic io s : se le d eclara  
el h a b er an u al de 20.800 rs : sueldo reg u lad o r 26.000.

D. Felipe C aram anzana, C ontador de segunda clase del 
T rib u n a l de  C uentas del Reino , ju b ila d o : se le reconocen  
25 a ñ o s , 9 m eses y  3 dias de se rv ic io s: se le d eclara  el 
h a b e r  a n u a l de 4 2.000 rs .:  sueldo reg u lad o r 20.000.

D. B ernardo  de Ip a rra g u irre  y  Sedaño , C ontador de 
p rim era  clase del T rib u n a l de G ueutas del R e in o , ju b ila 
do : se le reconocen  43 'a ñ o s , 2 m eses y  28 dias d e -se r 
v icios : se le declara  el h ab er an ual de 49.200 rs .:  sueldo 
re g u lad o r 24.000.

D. José M aría Tapia , Oficial de la clase de cu arto s  de 
H acienda en  la D irección de L oterías, ju b ilad o  : se le r e 
conocen 39 a ñ o s , 5 m eses y 28 dias de se rv ic io s: se le 
declara e! h a b e r anual de 6.400 rs,: sueldo reg u lad o r 8.000.

D. Mariano Sanz f  Y a lle id , Cajéro de m etálico  de la 
Caja general de D epósitos, cesan t é : se le* reconocen  28 
añ o s , 10 m eses y 17 dias de servicios : sé íé declara el 
h a b e r  anual de 7.000 r s . : sueldo reg u lad o r 14.000.

D. Acisclo José de Lanza , V isitador de Consum os de 
Valencia , cesante : se le reconocen 26 años , 10 m eses y  
5 dias de servicios : sé le declara  el h ab er an u al de 7.000 
rea les : sueldo reg u lad o r 1 4 .-0 0 0 .

D. M anuel María R am os, Fiel dé lá co n trib u ció n  de 
C onsum os de S a n tan d e r, ju b ila d o : se lé reconocen  30 
años y 26 dias de serv icios: se le d eclara  el h a b e r anual 
de 3 í600 r s . : sueldo regu lador 6.000.

D. B ernardo  de la Peña y  B ueno, Oficial segundo 
de la C ontaduría de Hacienda pública de Castellón , c e 
san te  : se le reconocen  22 a ñ o s , 7 m eses y 2 dias de s e r 
v icios: se le dolara el h ab er an u al de 4.000 r s . : sueldo 
regu lador 8.000.

D. José T orrijos y V idal, Oficial de la clase de te rc e 
ro s, cesante de la D irección genera l de C ontribuciones: 
se le reconocen 24 años y 12 dias de servicios: se ledecla- 
ra  el h a b er an ual de  5:000 r s . : sueldo reg u lad o r 10.000.

I), José de A rroyo y F ranco  , Oficial p rim ero  de la Te
sorería  de Hacienda pública de Bateares, jub ilado : se le r e 
conocen 28 años, 8 m eses y 3 dias de servicios: se le decla
ra el h a b er anual de 4.800 rs.: sueldo reg u lad o r 8.000.

Doña María Pastor y Aracil, p o rte ra  p rim era  de la F á 
b rica  de Tabacos de  A licante, ju b ila d a : se le reconocen 
39 años, 10 m eses y 7 dias de serv ic io s: se le declara  con 
el h a b e r anual de 2.160 r s . : sueldo reg u lad o r 1¡.700.

D. Pedro Luis B lanco, A d m in istrador del Depósito ge
n e ra l de Cádiz , ju b ila d o : se le reconocen en  concepto  de 
m ejora 35 años, 3 m eses v  23 dias de servicios : se le d e 
clara el h ab er an u al de* 16.000 r s . : sueldo reg u lad o r 
2 0 . 0 0 0 .

D. Félix Navas y  M artin , Oficial te rcero  de la Adm i
n istrac ió n  principal de Hacienda pública  de la p rov incia  
de B úrgos, c esan te : se le reconocen  20 años y 8 dias de 
s e rv ic io s : se le declara  el h ab er an u al de 5.000 r s . : su e l
do reg u lad o r 10.000.

D. A ntonio Aytes, R eg istrador de la Propiedad del par
tido ju d ic ia l de S o r t , jub ilado  : se le reconocen 33 años 
y  3 dias de s e rv ic io s : se le declara  el h a b e r anual de
6.000 rs .:  sueldo regu la  ’o r  10.000.

GRACIA Y JUSTICIA.

D. José de S ie rra  y D uque, Juez de p rim era  instancia  
cesan te  del p a rtid o  de P uen teá reas: se le reconocen  16 
a ñ o s , 4 m eses y 25 dias de servicios: se le declara el h a 
b e r anual de 3.000 r s . : sueldo regu lador 12.000.

D. Toribio Alvarez Ruiz de Castañeda , Juez de p r im e 
ra  instancia  que fue del d istrito  del B arquillo  de esta co r
te , jub ilado  : se le reconocen 25 años y 10 dias de se rv i
cios : se le declara  el h ab er an u al de 14.400 r s . : sueldo 
regu lador 24.000.

D. Lorenzo María de Aguilló y B e rg es , P ro m o to r fis
cal de té rm in o  , ju b ila d o : se le reconocen  33 años y  14 
dias de se rv ic io s : se le declara  el h aber an ual de 8.400 
reales : sueldo reg u lador 44»OO0;

D. Luis M unilla G utiérrez  , Juez de p rim era  instancia  
cesan te  de Sequeros , ju b ilad o : se le reconocen 25 años y 
21 dias de servicios: se le declara  el h a b er an u al de 7.200 
reales: sueldo regu lador 12.000.

D. José Ram ón L inares , Juez de p rim era  in stanc ia  de 
Segura de la S ierra , ju b ila d o : se le reconocen 35 años y 
10 dias deserv ic ios: se le declara el h ab er an u al de 12.800 
rea les : sueldo regu lador 16.000.

1). Pió Tudela y Sanz , Juez de p rim era  instancia  ce
san te ,d e  C alatavud : se le reconocen  17 años , 5 m eses y 
u n  dia de se rv ic io s : se le declara  el h a b er an u al de 4.000 
reales : sueldo reg u lad o r 16.000.

D. Mateo H errera  de la Riva , M agistrado de la A u d ien 
cia de Y alladolid , ju b ilad o : se le reconocen 39 años , 11 
m eses y 9 dias de servicios : se le d eclara  el h ab er an u al 
de 22.400 r s . : sueldo reg u lad o r 28.000.

D. A ntonio Aparici y  G a rc ía , Abogado fiscal qu e  ha 
sido de la A udiencia de  Valencia J u b i l a d o : se le reco n o 
cen 24 a ñ o s , 3 m eses y  17 dias de serv ic ios: se le d e c la 
ra  el h ab er a n u a l de 6.600 rs. : sueldo reg u lad o r 16.500.

GOBERNACION.

D. B ernabé López B ago ,G obernador cesan ted e  la p r o 
vincia de C iu d ad -R e a l: se le reconocen  16 a ñ o s , 5 m e 
ses y 4 dias de serv icios: se le declara  el h a b er an u a l de
6.000 r s . : sueldo reg u lad o r 24.000.

D. M ariano de Onís Schlissiiberg  , A d m in is trad o r p r in 
c ipal de C orreos de B ilbao, ju b ila d o : se le reconocen  32 
años , 5 m eses y  12 dias de serv icios : se le declara  el h a 
b e r an u al de 7.200 rs. : sueldo reg u lad o r 12.000.

D. Roque Marco, M ayor del presid io  de Valencia, cesante: 
se le reconocen  37 añ o s, 3 m eses y 4 dias de se rv i
cios: se le declara  el h a b e r an u al de 6.000 rs.: sueldo r e 
g u lad o r 12.000.

D. José G arcía de los R ios, A d m in istrador de C orreos 
de Valencia , c e s a n te : se le reconocen  25 años y  27 dias 
de serv icios : se le d eclara  el h a b e r an u al de 40.000 rs.: 
sueldo reg u lad o r 20.000.

g . Dom ingo Medina, A dm in istrador cesante  de Correos 
de la estafeta de Sanch id rian . Se le reh ab ilita  en el goce 
del h a b e r pasivo de 2.5oO rs.

D. F rancisco  de Borja V id arte , Vocal V icepresidente  
del Consejo de la p rov incia  de N a v a rra , ju b ila d o : se le 
reconocen  30 añ o s , 4 meses y  4 3 dias de serv ic io s: se le 
declara  el h a b e r  an u al de 4 2.000 rs.: sueldo reg u lad o r 
20. 000.

D. Ju lián  M artínez del T ro n c o , In sp ec to r cesan te  de 
V igilancia de Valencia: se le reconocen  28 años, u n  m es y 
5 dias de servicios: se le declara  el h a b er an ual de 6.000 
reales: sueldo reg u lad o r .12.000.

D. M anuel Somoza y Cam bero, G o b ernador cesan te  de 
la p rov incia  de Salam anca: se le reconocen  25 años, dos 
m eses y 7 dias de servicios: se le dec lara  el h ab er an u a l 
de 20.000 rs.: sueldo regu lador 40.000.

D. A ntonio G onzález, A lcalde-C orreg ido r de Lorca, 
c esan te : se le reconocen  30 años y  19 d ias de serv icios: 
se lé declara  el h a b e r  an u al de 8.000 rs.: sueldo reg u lad o r
16.000.

GUERRA Y M ARINA.

D. José Colcliero y R a m íre z , P rofesor m ay o r de  E scu e
la del cuerpo  de V eterinaria  m ilita r, ju b ila d o : se le re c o 
nocen 40 a ñ o s , 5 m eses y  3 dias de servicios : se le d ecla 
ra el h a b er an u al de 11.200 r s . : sueldo reg u la d o r 4 4.000.

D. Salvador M artin  y  S a lazar, Com isario  de p r im e ra  
c la s e , ju b ilad o  : se le reconocen 41 a ñ o s , 4 m eses y 13 
dias de se rv ic io s : se le declara  el h a b e r an u al de 47.280 
rea les : sueldo reg u lad o r 21.600.

D. F rancisco  B rúñete  y V ila, C om isario  de g u e rra  de 
segunda c la se , ju b ila d o : se le reconocen  44 a ñ o s , u n  m es 
y  3 dias de se rv ic io s : se le declara  el h a b e r  an u a l de  9.600 
rea les  : sueldo reg u lad o r 12.000.

D. Miguel Ruiz Delgado , Com isario de g u e rra  de p r i 
m era  c ia s e , ju b ilad o  : se le reco n o cen  47 añ o s, 7 m eses 
y  27 dias de se rv ic ios: se le d eclara  el h a b e r a n u a l de 
17.280 r s . : sueldo reg u lad o r 21.600.

D. M anuel Espinosa y Perez , C om isario de  g u e rra  de 
segunda c lase , ju b ilad o  :*se le reco n o cen  40 a ñ o s , 2 m e
ses "y 27 dias de serv ic ios: se le d eclara  e l h a b e r  an u al 
de 15.860 r s . : sueldo reg u lad o r 19.200.

D. F rancisco  M árquez de Castro, Com isario  de  g u e rra  
de segunda c lase , ju b ila d o : se le reconocen  44 a ñ o s , 8 
m eses y 41 dias d e se rv ic io s : se le declara  el h a b e r  an u a l 
de 15.360 r s . : sueldo re g u lad o r 4 9.200.

D. Joaqu ín  Ruiz del M oral, In ten d e n te  de  d iv isión  y 
d istrito , ju b ilad o  : se le reconocen  37 a ñ o s , 7 m eses y  u n  
dia de serv ic io s: se le d eclara  el h a b e r  an u al de  28.800 
re a le s : sueldo reg u lad o r 36.000.

Dí Rafaél del V illar S a la m a n c a , C om isario de g u e rra  
de p rim era  c la se , ju b ila d o : se le reconocen  43 añ o s, 4 
m eses y  9 dias de se rv ic ios: se le dec lara  el h a b e r  an u al 
de 17.280 r s . : sueldo reg u lad o r 21.600.

D. Antouio Morillo y Gallardo, Comisario de guerra

de p rim e ra  c la s e , ju b ilad o  : se le reconocen  21 a ñ o s , u n  
m es y  4 dias de se rv ic io s: se le d eclara  el h a b e r an u al de  
8,640 r s . : sueldo  reg u lad o r 21.600.

ESTADO.

D. Francisco  José S toughton  y Sinch , Cónsul de E spa
ña  en N ueva-Y orck J u b i l a d o : se le reconocen  40 anos , 9 
m eses y 40 dias de se rv ic io s : se le dec lara  el h ab er 
anual de 32,000 r s . : sueldo reg u lad o r 40.000.

ULTRAMAR.

D. José María E v r a s , A dm in istrador g en era l d e  R en 
tas te rre s tres  de la H a b a n a , ju b ila d o : se le reconocen  27 
a ñ o s ,  4 1 m eses y 6 dias de serv ic ios: se le dec lara  el 
h a b er anual de 2.000 ps.

D. A ndrés López de G ueralta  y  L a n d a , Oficial p rim e 
r o  del C u e r p o  ad m in istra tiv o  del ejército  de  Cuba , j u b i 
lado : se le reconocen  25 a ñ o s , 6 m eses y  14 d ias de s e r 
vicios : se le declara  el h ab er an u al de 900 p s . ; sueldo  
reg u lad o r 1.500*

D. Francisco M ontesinos y N a v a r ro , p r im e r  P rofesor 
del C uerdo de V eterinaria  m ilita r  del R esguardo de la 
isla de C u b a , ju b ilad o  : se le reconocen  20 años , 11 m e
ses y 21 dias de se rv ic io s : se le d eclara  el h ab er a n u a l de 
500 p s . : sueldo reg u lad o r 1.250.

D. F rancisco  R am írez de A re llan o , M ayor del Cuerpo 
ad m in istra tivo  del e jército  de la isla de C u b a , ju b ilad o : 
se le reconocen 38 a ñ o s , 5 m eses v 6 dias de  se rv ic io s: 
se le declara el h ab er anual de  4.680 ps.: sueldo re g u la 
d or 2.100. f

D. Juan  V icente T a to , Vista de la A dm inistración  ge
neral de R entas m arítim as de la H abana , cesan te  : se le 
reconocen  32 años y 16 dias de serv icios : se le d ec la ra  el 
h ab er anual de 1.000 p s . : s u e ld o  reg u lad o r 2.000.

D. V alentín  Reyes y M ateos, M ayor del Cuerpo a d m i
n istra tivo  del e jército  de la isla de Cuba , ju b ila d o : se 
le reconocen 37 a ñ o s , t  m eses y 8 d ias de serv ic io s: se 
le declara  el h a b e r an u al de 1.680 ps.: sueldo re g u la 
d o r 2.400. .

I). León H erqués é Ib a rre ta  , P resid en te  cesan te  de  Ja 
Sala te rcera  de la A udiencia p re to ria l de la H abana: se le 
reconocen 20 a ñ o s , 14 m eses y 16 dias de servicios: se le 
declara  el h a b e r anual de 2.000 p s . : sueldo  regu lador
4,000. .

D. José G ira l t , Secretario  cesan te  del Real acuerdo  
de la A udiencia de la H a b a n a : se le reconocen 20 anos,
4 m eses y 29 dias de se rv ic io s: se le declara  el h a b e r  
an u al deYoCO p s . : sueldo reg u lad o r 3.000.

D. Ram ón M artínez López de A y a la , Jefe cesan te  de 
la Com isión liqu idadora  de la Deuda activa del Tesoro de 
la isla de Cuba : se le reconocen  36 años , 4 m eses y 26 
dias de se rv ic io s : se le d e c la ra d  h ab er an u al de 2.000 ps,; 
sueldo regu lador 4.000.

D. Rodrigo del Camino, A dm in istrador qu e  ha  sido de 
Correos de P u e rto -P rín c ip e , ju b ilad o  : se le reconocen 35 
años y 11 dias de servicios : se le declara  el h a b e r  an ual 
de 1.200 ps.: sueldo regu lador 1.500.

D. Tom ás Rodríguez y  D iez , A rch ivero  cesan te  del 
G obierno su p erio r civil de F ilip inas : se le reconocen 20 
añ o s y 22 dias de serv icios: se le declara  el haber; an u al 
de 600 ps.: sueldo regu lador 1.209.

D. Ju an  N epom uceno E scu iy iia , A d m in is tra d o rp e s a n 
te de la A duana de Ponce , y en la actualidad  agregado á 
la D irección genera l de E stablecim ientos peúalesé  le 
reconocen 4 5 añ o s, 6 m eses y 29 diás d e se rv ic io s :  se 
le declara el h ab er an u al de 500 ps.: sueldo re g u la 
d o r 2.000. ; .

D. P edro  de Alba, D espensero cesan te  del HospR#! m i
lita r de la Habana: se le reco n o cen  34 años, 6 m eses y í 
dias de servicios: se le declara  el h a b e r an u al de 230’ps.: 
sueldo regu lador 460.

D. Joaquín  R odríguez y G arcía, T eniente  segundo; c e 
san te  po r sup resión  de C arab ineros de P u e rto  Príncipe: se 
le reconocen  46 años, u n  m es y 27 dias de servicios: se le 
d eclara  el h a b e r a n u a l de  306r66 p s . : sueldo regvdaúoc 
920.

D. Juan  Somoza, Oficial In te rv e n to r  de la A d m in is tra 
ción de R entas de T rin idad , jub ilado : se le reconocen  27 
años y  40 dias de servicios: se le declara  el h a b e r  anual 
de 840 ps.: sueldo regu lador 1.400.

D. F ern an d o  E sguerra  , Oficial p rim ero  In te rv e n to r , 
ju b ilad o  de la A dm inistración de R entas de San Juan  de 
tos Rem edios: se le reconocen 24 años, 2 m eses y 21 dias 
de servicios: se le declara  el h ab er an u al de  280 ps.: sue l
do ré g u lad o r 700. .

D. Antonio Yaldés v Y aldés, p r im e r  Médico ju b ilad o  
en  el C uerpo de Sanidad m ilita r p ro c ed en te -d eL E jé rc ito  
de Filipinas: se le reconocen 41 a ñ o s , 5 m eses v 2 dias 
de serv ic ios: se le d eclara  el h a b e r  an u al de 1 o80 ps.: 
sueldo reg u lad o r 2.100.

D. León T o v a r , Alcalde M ayor qu e  h a  sido de  la La
guna, ju b ila d o : se le reconocen  2o a ñ o s , 9 m eses y  26 
dias de servicios: se le declara  el h a b e r an u al d e  4.800 p^.: 
sueldo regu lador 3.000. •

D. Ildefonso Pulido  y  E sp in o sa , p r im e r  A yudan te  de  
F arm acia  del C uerpo de San idad  m ilita r de  F ilip inas, j u 
b ilado: se le reconocen 37 añ o s , 3 m eses y 24 dias de 
servicios: se le d e c la ra  el h a b e r an u al de  4.680 ps.: su e l
do regu lador 2.100.

D. F lo ren tin o  C a s ip it, sa rg en to  segundo  re tirad o  del 
cuerpo  de C arab ineros de H acienda de las Islas Filipinas: 
se le reconocen  24 a ñ o s , 9 m eses y 18 dias de  servicios: 
se le declara  el h a b e r an u a l de 36 ps.: sueldo re g u la 
d o r 90. 5 ' v fttr

1). Ju an  N u q u e , carab in e ro  re tirad o  de Filipinas: se 
le reco n o cen  20 años, 5 m eses y 16 dias de servicios: se 
le d ec la ra  el h a b e r  an ual d e  36 ps.: sueldo regu lador 90.

D. Ju lián  ftíártiñez , Sá,̂ é tffo ''3ég |ü fld tr del cuerpo  de 
C a rab in e ro s  de H acienda de las, Islas F ilip inas , re tirado : 
se le reco n o cen  20 años, 5 meses y o dias de servicios: se 
le deo lara  el habpr an u a l de 36 ps,: su e ld o  reg a lad o r 90.

D. V aleriano de la  C r u z , c a rab in e ro  re ti rá d o iíé  F ili
pinas: se le reconocen  26 años y 7 dias de servicios: se le 
declara  el h ab er an ual de 48 ps.: sueldo regu lador 90.

D. Ju an M alla ri, carab in e ro  re tirad o  de Filipinas: se le 
reconocen  22 años, 5 m eses y 28 dias de se rv ic io s : se le 
declara el h a b e r a n u a l de  36 ps.: sueldo reg u la d o r 90.

D. Pascual C erdan , sarg en to  p rim ero  rq^ra^Jcxdel c u e r 
po de C arab ineros de  Filipinas: se le réeonbóeti 30 años, 
2 m eses y 4 2 dias de servicios: se le  d e c la ra  oU&ahgr a n u a l 
de 422 ps.: sueldo reg u lad o r 204.

D. José Y illafuerte , carab in e ro  re tirad o  de F ilip inas: se le 
re co n o c en  22 años, 4 m eses y 2 dias de  se rv ic io s : se le 
d e c la ra  el h a b e r an u al de 36 ps.: sueldo  r o g u ¿ ¿ o r  90.

D. Alejo María B u e n sa m in o , aven tajado  prsím ero del 
c u e rp o  de C arab ineros de F ilip inas, re tirad o : a e  le reco 
n o cen  29 añ o s, 2 m eses y 17 ú m  d e  serv icios; j e  le d e 
clara  el h a b e r  an u al de 48 ps : sueldo re g a la d o r  90.

D. M anuel W en c es la o , aven tajado  segundo- d e l c u e r 
po de  C arab ineros de F ilip inas , re tirad o : se  l o  re co n o c en  
28 a ñ o s , 8 m eses y 7 d ias de  s e rv ic io s : se le d e c la ra  el 
h a b e r a n u a l de 48 ps.: sueldo reg u lad o r 90.

m o n t e s -PIOS.

Doña Iren e  y D oña M anuela G ordaliza y  M in ia d a , 
h uérfan as de D. B e rn ard o , A d m in istrador d e  R ecitas de 
Villalon. Se las declara  la pensión a n u a l de  4.590 r s .

Doña Josefa B erriz  y R om án, v iuda  d e  D. V icen te  Cam- 
b releng , A d m in istrador de H acienda p ú b lic a  q u e  fué  de 
La Laguna en F ilip in a s , con 400 ps.

Doña María Josefa R eguera y Sales, v iuda de  D. F r a n 
cisco Michel y Jim énez,O ficial qu e  fué de la c la s e  d e  p r i 
m eros de Hacienda púb lica , con  3.060 rs.

Doña Carolina M orquecho y P a lm a , h u é r fa n a  de Don 
G enaro, Profesor q u e  fué de in d u str ia  r u ra l  e n  la  Escuela 
su p e rio r de In gen ieros agrónom os, con 4.500 r s .

Doña María del Mar A guilar y M a rz a r , v iu d a  de Don 
M anuel A lcázar y  O rdoñez , Oficial te rce ro  q u e  fué de la 
C ontaduría  de  R entas de  A lm ería, con 1.23Q n>.

Doña F rancisca  Am ílivia y A rtiaz a rá u , y iu d a  de  Don



José María de Mendiguchía y  Nuñez, Archivero que fué del 
Ministerio de la G u erra ,  con 7.000 rs.

Doña María Josefa Pere lló ,  viuda de D. Luis Calíais, 
P romotor (iscal que fué del distrito de la Lonja de Palma 
de  Mallorca, con 2.500 rs.

Doña Josefa Tellez, viuda de D. Ramón Fernandez  Ga- 
yoso, Administrador de Rentas que fué de Meirn, p ro v in 
cia de Lugo , con 750 rs.

Doña Bernardina Muñoz y Doña Carolina y Doña Ja- 
coba Allimiras,  viuda la primera y huérfanas las s eg un 
das de D. Franc isco, Jefe de Negociado que ha sido de 
prim era  clase en la Dirección general de Loterías,  con
5.000 rs.

Doña Regina Carrios y Cuesta, viuda de D. José María 
Gómez de B ustam ante ,  Catedrático de Medicina en la 
lu iv e rs id a d  de Yalladolid, con i . 500 rs.

Doña Dolores del Bando, huérfana de D. Manuel, G u a r 
da-almacén que fué de la Aduana de Málaga , con 1.500 
reales.

Doña R eg ina , Doña F ran c isca , Dona Manuela y Doña 
Luisa Lancis, huérfanas de 1). Francisco de P a u la ,  Oficial 
primero que fué de la Administración-depositaría de Píen
las de Matanzas, con 300 ps.

Doña Gregoria Fe rnandez ,  huérfana de D. Juan, Fnti-  
vador que fué de las minas de Almadén. Se le declara la  
pensión diaria de 2 rs.

Doña María Luisa S irvent y Bonifacio, huérfana de 
D. José, Magistrado que fué de la Audiencia territorial de 
Cáceres,  con la pensión anual de 7.000 rs.

Doña Eduarda de Llinns, viuda de D. Romualdo de la. 
Tejera ,  Juez de prim era  instancia de ascenso que fué de 
Molina de Aragón , con 3.500 rs.

Doña Juana Merengo, huérfana de i). J u an ,  A dm in is
trador  principal dé Rentas decimales de la diócesis de 
Cartagena, con 3.500 rs.

Doña Luisa M ieael , viuda de 1). José María Lanuza, 
Oficial tercero de la clase de cuartos de la Contaduría de 
Hacienda de las Islas Filipinas, con 250 ps.

Doña Francisca Valverde, huérfana dé D. Lorenzo, em 
pleado que fué de las Rentas de L o te r ía s , con 3.600 rs.

Doña Cármen l tu r r iasa ,  de estado viuda , y  huérfana 
do D. Ventura,  Oficial p r im ero  que  fué de la A dm in is tra 
ción de Hacienda pública de Jaén, con 2.500 rs.

Doña María Brun, huérfana de D. Antonio, empleado 
que.fué de la Real Fábrica de Cristales de San Ildefonso, 
con 912 rs. ó

Doña María de los Dolores Domingo y Chacón, viuda 
de D. F em ando , A dministrador que fue de las salinas de 
Yaltablado, con 1.500 rs.

Doña Josefa Escal y  G iber t ,  huérfana  de D Jaime, 
A dministrador que fué de la aduana de Alcudia , con 
1.250 rs.

Doña Dolores, I). Francisco y D. Miguel Campaué,

huérfanos de D. M ig ue l , Corregidor que fué de Ugíjar, 
con 3.300 rs.

Doña Claudia Yillando, viuda de D. Pascasio Ruiz Re- 
bolleda, Jefe de negociado de te rcera clase de Hacienda 
pública de la Dirección de la Deuda, con 3.300 rs.

Doña Teresa Arroyo y Viñas, viuda de D. Antonio 
Sánchez, portero tercero que fué del Congreso de Diputa
dos, con 2.333 rs. y 33 mrs.

Doña María ele la Soledad Zambearía y Lobaton, viuda 
de D. Joaquín  Yillamor, Administrador de Rentas que fué 
de Bcjer, con 1.500 rs.

D. Ju l i á n , Doña Emilia , 1). E nr ique  y Doña Clotilde 
Príncipe, huérfanos de D. Miguel Agustín , redactor p r i 
m ero  que fué del Diario de las Sesiones del Senado, 
con 8.000 rs.

Doña María de la Encarnac ión de los Reyes y Moría- 
no. huérfana de D. P o leg r in , Correo-Gabinete que fué, 
con  2.200 rs. «

Doña Julia Ferrer ,  huérfana de O. José , Oficial m ay o r  
que fué do la Contaduría de Rentas estancadas de Mani
la, con 300 ps.

Doña Amalia .Medina y Ruiseco, v iuda de D. Ju an  R a 
món. Sart i ,  Oficial cuarto  que fué de la Contaduría  de 
Hacienda pública de Cádiz, con 4.50 > rs

Doña Antonia Falonio y G arc ía ,  hija de D. Juan  , Ofi
cial que  fue de la Adminis tración  general do Correos de 
Barcelona, con 2.200 rs.

Doña Yeidura  Rodríguez , v iuda de I). Ramón Abuin, 
Administrador de Salinas y Rentas  un idas de Castropol, 
con 1. 200, rs.

Doña María Josefa y Doña Felisa Sánchez Garay, h u é r 
fanas de D. Manuel Anastasio. Oficial segundo que fué de 
la Contaduría de la América S ep ten tr io na l , con 5.000 es.

Doña Concepción, Doña Dolores y D. Manuel Jufiá y 
Carvere,  huérfanos de D. José María, Oficial auxil iar que 
fué del Ministerio de Fomento, con 1,500 rs.

Doña Juana Oses y O; doñes . viuda de D. Julián Ala- 
veon y T orres ,  Oficial que  ha sido del T ribunal de Cuen
tas del R e in o , con 2.500 rs.

Doña Leocadia Jove , v iuda de D. Francisco Llovet, 
Comandante que fué del Resguardo de sales de las Ba
leares , con 2.000 rs.

Dona Lorenza R u i z , huérfana de D. J u a n ,  A dminis
trador  que fué de Loterías. Se le declara la pensión m en
sual de 91 rs. 22 mrs.

Doña Hilar!a y  Doña Clementina Mediavilla y Nuñez, 
huérfanas de D. C lem ente ,  Oficial de Hacienda pública 
que fué de Pontevedra. Se le declara la pensión anual 
de 1.500 rs.

Doña María Jacinta Crespo , viuda de I). Antonio Oje- 
d a ,  Oficial que  fué de la Contaduría de Hacienda de la 
isla de Cuba , con  11 1 ps.

Doña Lorenza G a m a  lú d e la ,  huérfana de D. Antolin,

Oficial tercero que fué de la Administración de Rentas de 
Badajoz , con 2.50o rs.

Doña Dolores R uiz ,  huérfana de D. Juan  Antonio, 
Inspector prim ero  que fué de la Administración de Ha
cienda pública de Zaragoza , con 4.500 rs.

SECUESTROS.
Doña Andrea Velaseo , viuda de D. Ju an  Perez , C iru

jano  callista que fué del ex-Infante D. Cárlos. Se le d e 
clara la pensión anual de 275 rs.

I). José Aguirre Perez , Escrib iente que  fué de la S e 
cretaría de Cámara del Sermo. Sr. Infante D. Sebastian, 
con 1.100 rs.

Doña Apolonia Monedero, viuda de D. Juan  Govanes, 
palafrenero que fué de la caballeriza del ex-Infante Don 
Cárlos. Se le declara la pensión diaria de 2,50 rs.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.
Doña María Rosa Alman v Sánchez ,  viuda de D. To

más M ar t in , Comandante que fué del presidio de Isa
bel II. Se le declaran dos mesadas al respecto anual de
12.000 rs.

Doña Gregoria González, viuda de 1). Teodoro Villa- 
nueva , vigilante de ferro-carriles. Se le declaran dos 
mesadas al respecto diario de 12 rs.

EXCLAUSTRADOS*
D. Vicente Garra mióla , presbítero del convento de 

San Francisco de Mondragon. Se le declara la pensión 
diaria de 4, 5 y 6 rs. " s

D. Diego Corral y M a m o l a , presbítero del convento y 
de dominicos de Atocha de esta c o r t e , con 5 y 6 rs. %

1). Juan Antonio Jiménez y Pintado; presbítero del coib-; 
vento Trinitarios descalzos de Alfaro, con 5 y 6 rs.

1). Antonio García, diácono del convento de San Juan 
de Royo. Se le rehabil ita en la pendón  diaria de o rs.

D. José A n to iro  López, presbítero francisco observan
te del convento de San Francisco de líeilin. Se le rehab i
lita en la pensión diaria de 5 rs.

D. Manuel Pardo y Monge, presb  tero del convento  
franciscos de Valencia. Se le declara la pensión diaria de 
5, 4, 5 y 6 rs.

D. Fernando  Molina y Antunes, presb íte ro  del c o n 
vento franciscos de Motril, con 5, 1. o, y 6 rs.

D. Antonio Pedro  Apolo y Castillo, presbítero del con
vento de Franciscos de Badajoz, con 5, 4, 5 y  6 rs.

D. Francisco Berrueta y Esparza, presbítero del con
vento Capuchinos de Azcoitia. Se le rehabilita, en. la p e n 
sión diaria de 6 rs.

D. Francisco Ruiz y Sánchez, presbítero  del convento 
Carmelitas descalzos de San José del Valle. Se le declara 
la pensión diaria de 5 y 6 rs.

Doña María de los Dolores Tejera y González, religio
sa exclaustrada del convento de Santa María del Monte 
Calvario de Paterna del Campo, con 5 rs.

D. José Gonzalvez y Julián, Presbítero del convento 
de San Francisco de Yecla, con 5 y 6 rs.

Doña Isabel Romero y Nieto, religiosa exc laustrada 
del convento de Mercenarias desc nlzas de Lora del Rio, 
con 5 rs.D. Juan Forre res* presbítero  del co nvento  de la P u e 
bla de Benifnsar, con 6 rsD )ña María Ignacia Yehsco y  Q u im o n es , religiosa ex 
claustrada del convento de Santa Chura de la Paz de Án- 
tequera, con 5 rs.1). Francisco Manjon y López, p re sb í te ro  del m onaste
rio de San Francisco de Yiilanueva det  Arzobispo. Se le 
rehabilita  en la pensión diaria  de 6 rs.

D. Cayetano Peña v Díaz, presb íte ro  del convento  de 
San Francisco de Paleifeia. Se le rehabil ita en la pensión  
diaria de 5 rs.D. Gaspar Vicente, presbíte ro  del cof.nvento de f ran 
ciscos de Chiva, con 5 v 6 rs.Doña María de Jesús Sabario y Goro&ez religiosa ex 
claustrada del convento de la P ur ís im a Concepción de 
Sevilla, con 5 rs.Doña María Josefa Pousa. religiosa, exc laus trada  del 
convento  de Santa Clara de Constantin  a, con 5 rs.

Doña Rosalía de Torres  y Peralta, rel igiosa exc laus tra 
da del convenio de Santa Catalina, con 5 rs.

Doña Jacinta Sora y Ocaña , religiosa del  convento  de 
. # m t a  (Mará de t>m átontina , .con  5 f§.
Te* D. l u m ;G alan  y Jiinenez, presb íte ro  convento 
. Amustióos¿b Chiva, C u n /f i ,  4, o y 6 rs.
’ Doña IVflftóela Laiñadrid y Gordiltó, reli.giqsa cxclaus-  

ri*ada del eoiiVento de Santa Clara d e ^ n s H ñ t l n a ,  cono  rs. 
y Doña María del Rosario Castro y  G o n z a l t ó ,  reí ig iosa 

del convento  del Espíritu  Santo  de Ecija, con 5 rs.
é . Estébán Risart y  Vidal, presbíte ro  deL convento  de 

franciscos de Borja , con 5, 4, 5 y  6 rs.
D. Tomás Riera, presbítero clel con ven ta  de  Santo Do

mingo de Manila. Se le rehabilita  en la pen s ió n  diaria de 
5 rsD. Manuel Sorribes ,  presbítero  franc isco  descalzo de 
Gandía. Se le rehabili ta en la pensión  diaria.' 'de 5 rs.

D. Rufino Benitez Calderón, p resb íte ro  del convento 
de la Encarnac ión  de Trujilo. Se le dec lara  la pensión 
diaria de 5, 4, 5 v 6 rs.

D. José d é la  Fuente  y Muñoz, p resb íte ro  del convento  
de las L lagas, ex tram u ros  de Burguillos, cora 5 ,  4 ,  5 y 6 
reales.

D. Miguel Márquez Oliva, presbítero del convento  de 
Franciscos observantes de Badajoz, con 5 ,  4 ,  B y  6 rs.

D. Juan Sánchez y Guillen, presbítero  capuch ino  de 
Antequera, con 5 v 6 rs.

D. Manuel Jiménez O n ie v a , presbítero del convento  
de San Francisco de Martos , con 5 y 6 i s. .

D. Jerónimo Horia, presbítero  del colegio deE scue las-  
pias de Zaragoza, con 4, 5 y 6 rs.

I). Anastasio Miguel, p resb íte ro  del convento  de Beni^ 
tos de San Pedro de Cárdena, con 5 rs.

D. Millan Perez, presbítero del convento de San p e* 
d ro  de Eslonza, con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. José Ramón I r ig o v en , presbítero  del convento de 
franciscos de Tolosa, con 5 y 6 rs.

D. Leandro Pradi 1 lo, sacerdote secularizado del colegio 
de Escuelas-pias de Getafe, con 6 rs.

D. Juan  Monserrat y Da 1 man, presbítero del conven
to carmelitas de Yich, con 5 y  6 rs.

1). José Girones y Peñjjlva, presbítero  observante  del 
convento de Lo rea, "con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Antonio Rojas y Mendez* presbítero del convento 
de San Diego de Fuente  Cantos, con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Benito López y Arostegui,  religioso francisco de 
Cariñena, con 5 y 6 rs.

LEGOS Y CO R I ST A S.

1). Alfonso Co lan i l la , lego carmelita  descalzo de To« 
ledo. Se le declara la pensión diayia de 3 rs.

D. Cristóbal Reman y G arcía ,  corista  francisco de 
Ubeda , con 3 rs.

D. Miguel F r ia y ,  lego del convento  Agustinos de Toro, 
con  3 rs.

D. Angel Rafaéf, corista del convento de San Pablo 
de Yalladolid, con 3 rs.

D. Domingo Jesús de Vega , lego del convento de San 
* Francisco de Fermoselle, con 3 rs.

D. Pedro  Prados y S a b a íc r , coris ta  francisco descalzode Nuestra Señora de Grito , con 3 rs.
D. Angel de Aludía , presbíte ro  del convento de frain 

. ciscos descalzos de Miranda de E b ro ,  con 3 rs.
D. Cárlos F e r r e r , coris ta  del convento  de San F ran 

cisco de Clielva , con 3 rs.
D. F e rm ín  López González, lego del convente  fran

ciscos descalzos de Burguillos , con 3 rs.
D. Santiago Carri l lo , corista dominico de Pamplona, 

con 3 rs.
D. Antonio Periz Robles, corista  del convento dé 

Nuestra Señora la Real de Aguilar del Campo, con 3 rs.
1). Alonso Martin López, corista del convento de h an -  

ciscos descalzos de Cádiz , con 3 rs.
D. Juan  T ro ba t ,  lego del convento franciscos de Pal

m a , con 3 y  4 rs.
D. Antonio García Cortés , corista del convento  f ran 

ciscos descalzos de Jerez de la Fron tera  , con 3 rs.
D. Cristóbal Fernandez  Estribo , coris ta  del convente 

de San Francisco del Calvario de Osuna, con 3 rs.
D. Santiago Lobera y Morellon , corista del Orden de 

Predicadores de Orihuela , con 3 rs.
D. Valero S o r i a n o , corista del convento Carmelitas 

de Alcañiz, con  3 rs.
Madrid 22 de  Noviembre de 1863.=Ei Secretario, Ma< 

nuel Esteban Blaueo.==V.° B.®=*El P re s id en te , Fariñas.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
FERRO CARRILES DE MADRID A 1RVN. - DIVISION DE FERRO -CARRILES DE VALLADOL1D. 

1 " .......... 1 " ’ • “'r~ r 'r |>E OLAZAGUT1A Á 1RU.N.—LONGITUD 103 KILÓMETROS ¥ 930 METROS.
EN CONSTRUCCION.

E s t a d o  d e  las ob ras d e  n u ev a  co n stru cc ió n  ejecu tad as h a sla  fin del tercer trim estre d e  1803 .

EXPLANACION. O B R A S  BE F Á B F X Ü ñ . * | V l ñ .  Y ACCESORIOS.

Trozos 
en qae 
se t r a 

EN
CONSTRUCCION. CONCLUIDA. T Ú NELES. 

M ets. cú b s.

PUENTES  
Y VIADUCTOS.

PONTONES Y PASOS ¡ 
SUPERIORES E iN F E - j  

RIO RES.

¡ALCANTARILLAS» 
I TAJEAS , CAÑOS 
I Y SIFONES. TÚNELES

CONCLUIDOS.

Mets. lin s.
1

| BALASTRE. TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES. PL ATA - 
FORMAS.

Colocadas. 

Número, i

MUELLES CU
BIERTOS.

MUELLES DESCUBIERTOS. APARTADE
ROS.

Concluidos.

Número.

PASOS 
DE NIVEL.

Concluidos.

Numero.

DEPOSITOS 
DE AGUA CO- DISCOS

COLOCADOS.

1Número.
.. . .......... .

Kiló
metros. Kils. Mels.

En c o n s 
tr u c c ió n .

Número.

Concluido.

Número.

En
construcción.
Número.

Concluido. üü 0301- i riUT.inn Ccn-clmdo.
Núm.

Primera capa. Segunda capa. 

Kiíóms. Metros.

Acopiadas.

Número.

Colocadas.

Número.

A copia- 'das.
Colocadas En Con- const. cluidos

Núm Núm.

Eri
construcción.

Número.

Concluidos.

Número. Numero.
i

Vmmero.
— IKiis. á

i
Mets.baja. Metros. Núm. Kilóms. | Metros. Núm.

E n fin del an te r io r . Toda , 62 353 41 597 374.492 i
D uran te  el actual. . , la sec-</ 62 353 25 853 4 93.336 8 26 10 4 04 14 481 6.743 58 | 8,'óí 58 852 720 91.200 300 144 » 24 1 7 1 7 7 29 1 46

Hasta la fecha......... cion. |[ 36 500 67 450 ooi.o iS 1
i

EDIFICIOS M A T E R I A L  M O V I L . *
SE IIAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TERMINO MEDIO

CASAS DE GUARDA. ESTACIONES. COCHERAS
DE

COCHERAS DE CARRUAJE. MÁQUINAS LOCOMOTORAS
TENDERS.

CARRUAJES DE VIAJEROS. WAGONES PARA MERCANCÍAS 
Y GANADOS.

Jornaleros.

Número.

En construcción. 

Número.

Concluidas.

Número.

En construcción. 

Número.

Concluidas.

Número.

MAQUINAS

En c o n s 
tr u c c ió n .

Número.

E n
coDStruccic

Número.

m . Concluidas.

Número.

Desarmadas

Número.

Armadas.

Número. Número.

D e l .1 De 2.a cla.-e. dase.

Número. Número.

De 3 .a clase.

Número.

: Cubiertos. 

Número.

Descubiertos.

Número.

Caballerías.

Número.

Wagones.

Numero.

Carros.

Numero.

1 29 1 7 2 ' 2 1 9 9 9 6 12 21 43 228 10.707 4911 1.220 546

* Madrid 16 de Noviembre de 1863.==El Director general,  Tomás de Iba nuda . 4

FERRO-CARRIL DE ALAR A SA N TA N DER . DIVISION DE FERRO-CARRILES DE VALLADOL1D.
DE REINOSA A BARCENA.*—LONGITUD 33 KILOMETROS Y 500 METROS.

EN CONSTRUCCION.

E s t a d o  d e  las o b ra s  d e  n u e v a  co n s tru c c ió n  e je c u ta d a s  h a s ta  fin  det te rc e r  t r im e s tre  del año  d e  1 8 6 3 .

- EXPLANACIO N. OBRAS DE FÁBRIC A. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE 
POR TÉRMINO MEDIO.

Tiozos 
en que se trab aja .

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA,

TÚNELES. 

Mets. cúbicos.

PONTONES Y PASOS SUPERIORES E INFERIORES. ALCANTARILLAS, TAJEAS , CAÑOS Y SIFONES.
Jornaleros, 

Número. *

Caballerías.

Número.

Wagones.

Número.

Carros.

Número.Kilómetros. Metros, Kilómetros. Metros.

„ En construcción. 

Número.

Concluido.

Número.

En construcción. 

Número.

Concluido.

Número.

E n  fin del a n te r i o r . .............................Ü ........................... ................ 4.° y 2.° 33 500 » >> 21,174 » » )> ))
D u ran te  el a c tu a l . ............ .................................................................. Id. id. 33 500 6 949 24,975 24 3 8 10 3.316 54 118 436
Hasta la f e c h a ................... ............................................ ..................... Id. id. 26 5ol 6 949 43,149 » í> » »

Madrid 46 de Noviembre de 4 863.=*Ei Director genera l ,  Tomás de Ibarrola.

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

Número 88.
BIENES DE PROPIOS V PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES AL 

2 DE OCTUBRE DE 4 8 5 8 .
Carpeta-ex tracto de las relaciones examinadas y  aprobadas 

por esta  Dirección general, dem ostrativas del importe de 
tds dos terceras partes líquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde $1 2 de Octubre de 4858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la de la Deuda pública para que 
emita á sU favor inscripciones intrasferibles con renta del 
3 por 1(H), á tenor de lo dispuesto en el art. 8.°  de la ley'de f.° de A bril de 1859.

- -  - - - - -  ■ — - * - * - - ■  - —  ■ ■■ -  —

A ú m e r o
de Importe de lasórden. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.
MES DE ENERO DE 4860.

Huesca.
12797 Ayuntam iento  de Monzon. . . .  2.540,22

MES DE FEBRERO.
Huesca.

42798 A yuntam iento  de M o n z o n . . . .  207,87
Cuenca.

.12799  Ayuntam iento  de P o y a to s . . . .  5.632,86
MES DE MARZO.

Huesca.
12800 A yuntam iento  de M o n zon . . . ,  649,16

Lérida.
12804 Ayuntamiento  de Betren   2.077,23

Murcia.
.1-280$ Ayuntam iento de M urcia, , , .  35.274

Aaísnero
de Importe de lasórden. Corporaciones. relaciones.

MES DE ABRIL.
Huesca.

4 2803 A yuntam iento  de M o n z o n . , 877,04
MES DE M lYO.

Huesca.
12304 A yuntam iento  de Monzon  626,57

Teruel.
42805 A yuntam iento  de Cuevas L a

b ra d as ..........................................  212,08
• 12806 Idem de E sco r ihu e la     6 i 1,43
4 2807 Idem de Fuentes  de Rubielos. 316*09
42808 Idem de M anzanera ..................  482,24
4 2809 h lem  de M ora..........................  980,48
4 2810 ídem  de T ro nc l io n ................  4 99,50

MES DE JUNIO.
Lérida.

i 2 8 11 A yun tam iento  de B e t re n . . . . .  99,97
Teruel.

12842 A yuntam iento  de A lc a ñ iz . . . . .  1,078
12813 Idem de A h u e v a .................... 4 8 1,34
12814 Idem de Cantavieja ................ . . .  484,35
42815 Idem de La G u erue la    9.832,40
42816 Idem de La Puebla de H í j a r . . 1.719,67
12817 Idem dé Luco de G iloca ......... 799,07
4 284 8 Idem do M iram bel   713,11
12819 Idem d e Na va r r e t e  ........  40 5,3 4
4 2820 Idem de Pa lom ar.    .............  785,92
42821 Idem de Riodeva.......  39,17
12822 Idem de T o rrcm o ch a . 162,14

MES DE NOVIEMBRE.
Jaén.

12823 Ayuntamiento  de A lcaude le . .  1.190.51
12824 Idem de Santiago de Calalrava. 854,40

Númerode' Corporaciones. Importe de lasórden. relaciones.

Murcia.
4 2825 Ayuntamiento  de A lh a m a . . . .  239,78
12826 Idem de L o r q u i . .  ....................  300,27

MES DE DICIEMBRE.
Jaén.

12827 A yuntamiento  de A lca u d e te . . 375
42828 Idem de Alcalá la Real   7.698,54
4 2829 Idem de Baños.............................  6.682,06
12830 Idem de L in a re s ..................... .... 259,35

Murcia.
12831 Ayuntamiento  de Lorca   43.467,21

MES DE ENERO DE 1861.
Cuenca.

4 2832 A yuntam iento  de Castillejo de
R om era l................. . .................  212,44

4 2833 ' Idem de Fuente  Escusa  4.575,41
12834 Idem de Vehisca.........................  1.049,15
42835 Idem de Yiilaconejos................  468,90

MES DE FEBRERO.
Alicante.

4 2836 A yuntam iento  de Castalia . . . .  2.690,06
12837 Idem de Confrid.es   36,10
42838 Idem de F a m orc a ....................   206,34
12839 Idem de Novelda..................   478,99
42840 Idem de O rihue la .................. . 379,05
42841 Idem de Pego  *. 426,38
12812 Idem de Yiíla joyosa, . 624,45

Badajoz.
42813 A yuntamiento de Badajoz . . . .  37.094,62

Cuenca.
42844 A yuntam iento  de Almendros. 308
12845 Idem de Abia de la Obispalía. 65,52

Númerode Importe de lasórden, Corporaciones. relaciones.

42846 Ayuntamiento  de A lta re jos . . .  14 i ,71
4 2847 Idem de A ceb ro n ...................... 64
12848 Idem de A larcoñ . . 5.677,39
12819 Idem de Almonacid del M ar

q u esad o     2 213,33
1 2850 Idem de A rcas.........................  5.575,46
12851 Idem de B eam uel . 231
4 2952 Idem de Castillejo de Iniesta .  4 76,59
42853 Idem de Carrascosa S ierra .  . .  103,69
4 2854 Idem de C ardene te................ 3.200
12855 Idem de Castillo de G a re i m u -

ñ o z ..................  49.152,01
12856 Idem de G asasimano............  266,67
4 2857 Idem de G ascúoña ................. 4 10,37
12858 Idem de G abaldon.. 2.304
12859 Idem de H o n t a n a y a . . • . 2.013,33
42860 Idem de H orca jadadelaT orre .  182,23
42861 Idem de H o n ru h ia ................. 222,89
12862 Idem de Laúdele..................... 300,04
4 2863 Idem de Iniesta...........................  225,86
12864 Idem de Masegosa.................... .. 90.327,80
4 2865 Idem de Minglanilla..............  117,33
12866 Idem de Mira...........................  308
12867 Idém de Motilla do Pa lancar . . 587,77
4 2863 Idem de Olinedilla de E l i z . . . . 319,81
42869 Idem de Pozo A m a r g o .    533,33
42870 Idem de Paracuellos  418,07
42871 Idem de P r i e g o .  .......................  * 5.866,93
42372 Idem de P or ta l rub io    1.405,33
12^73 Idem  de Reillo............................  426,67
42874 Idem de San Clemente  2.666,67
4 2875 Idem de Saceda del Rio   1.033,04
4 2876 Idem de Saelices.................... 206,36
4 2877 Idem de So lera .......................  5 4 1 ,69
42878 Idem de T a ran con ....................  4.522,47
1 2879 Idem de Tejadillos................  444 ,17
4 2380 Idem de Vara del R e y   400
4.2881 Idem de Valparaíso de Abajo. 4.026,67

Número
de Importe de lá¿órden. Corporaciones. relaciones.

12882 A yuntam iento  de Valdeganga. 805,33
4 2883 Idem de Villamayor de San

t ia g o ............................................. 1.232
1288-4 ídem de Yiilanueva de la J a r a . 138,60
4 2385 ídem  de Yillarejo sobre Huerta 1.193,33
12886 Idem de Yiilaconejos................  37,33

Logroño.
12887 A yuntamiento  de A lbe lda . . . .  107,12
12888 Idem de A rnedo ...................... 513,33
12S89 Idem de A rnedil lo ................   3.012,71
1 2890 Idem de B r io nes ...........................  32 í ,05
12891 Idem de C alahorra ................  308,51
12892 Idem  de C astañares ............... 292,27
12893 Idem de Cenicero ..................  936
4 2894 Idem de E n t re n a ....................  1.658,67
4 2895 Idem de F ú e n m a y o r . . . . . . . .  736,56
4 2896 ídem de H erce ........................  385,92
12897 Idem de Muro de Aguas  773,87
42898 Idem de N es tu res .............   770,67
4 2899 Idem de Pradejón.  .......  473,33
12900 Idem de Rodezno.  ............  1.028,33
4 2901 Idem de San Asensio  . .  145,07
12902 Idem de San T o rc u a to   48
12903 Idem de Sotés  ..............  3.458
42904 Idem de T o m a n t e s ...................  106,67
12905 Idem de Torrecilla de C am e

ros ................ ...............................  ' 107,73
4.2906 Idem de Y illa lobar .....................  7.254,41

MES DE MARZO.
Cuenca.

1 24)07 Ayuntam iento  de A lcan tu d . . .  2.523,17
MES DE .JUNIO,

Madrid.
12908 Ayuntam iento  de Corpa -----  6.760,24
4 2909 Idem de San Sebastian de los

R ey es ........................   9.044.8



Número
de Importe de las(íirden. Corporaciones relaciones.

MUS D E JULIO.
Barcelona.

12910 Ayunta miento de M an resa .. .  1197,87
1:2311 Idem  de M onm aneu................... 714,671291 2 ld*em de Cíat*amunt íPoblado}.. 1.071,99
í 2913 ídem  de P aian to rdera   748,5.9

^  MES D E AGOSTO.
Barcelona.

A yuntam iento de B arce lo na .. 30.780,8012913 Idem de San M artin de Pro-
v e n s a l s . . . . . ...........................  1.291,20

i t J i 6 ídem de Violi...............................  1.015,47
-U ni i id 10 de Noviembre de 1863.==»Martinez.

ANUNCIOS OFICIALES
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

Hita Dirección general ha señalado el día 8 de Enero 
proxímo \eu idero , á las doce de su m añana, para la a d 
judicación en publica subasta del arriendo del portazgo 
de 1 anos 1 nenie , situado en la carretera de Salobreña, á 
Granada por tiempo de dos años y cantidad m enor ad
misible de 1 i .000 rs. vn. en cada uno que es el precio del 
actual arnon.cio: pero con la condición especial de que el 
arrendatario no tendrá derecho á pedirla rescisión del Contrato n \ indem nización alguna, aunque á su recaudación 
puuuere afectar la explotación de cualquier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
arde la Direcion general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y en G ranada 
aut-e el br. Gobernador de la p rov in c ia ; hallándose en 
amaos [mulos de manifiesto, para conocim iento del pú- 
b iico ,e i arancel é instrucción de 10 de Diciembre de 
1801, cuya observancia es obligatoria así como la de 
cualquier otra disposición general ó local que pueda existir y no se halle derogada por la misma.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam eute al adjunto modelo; y la cantidad que ha de consignarse previamente, como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 1.800 rs. vn. en  dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en electos de la Deuda p ú 
blica al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren , al de 
su cotización en la Bolsa el dia an terio r al fijado para la 
subasta: debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción de 10 de Diciembre de 1861.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguale^, se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en lo s térm inos prescritos por 
ja instrucción antes citada de 18 de Marzo de 1852. La 
prim era mejora admisible para la licitación abierta, si tu lle re  lugar, será la del medio diezmo, por lo ménos, de la 
cantidad oírecida. en dichas proposiciones. pudiendo ser 
fas sucesivas & voluntad de los licitadores, no bajando de 100 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y h o ra , por igual tiempo y bajo las 
propias condiciones , tendrá lugar el rem ate de arriendolus portazgos siguientes:

Cañellas, situado en la carretera  de Calaf á Villanueva 
por Igualada y Villafranca , en esta corte y en Barcelona, 
por ai cantidad de 46.650 r s . ; debiendo ser de 7.700 rea- 
íes vn. la que ha de consignarse como garantía para to m ar parte  en la subasta.

Sucia , situado en la carretera de Manresa á Solsona, 
en los mismos puntos que el an te rio r, por la cantidad 
de 26.012 rs. 50 cénts., debiendo ser de 4.300 rs. vn. la 
que na de consignarse como garantía para tom ar parte en la licitación.

líe rrad o n , situado en la ca rre te ra  de Alcoreon á Avila, 
en esta corte y en Avila', por la cantidad de 8.000 rs. ve
llón, debiendo ser de 1.300 rs. vn. la que lia de consignarse para tom ar parle en la subasta.

Madrid 28 de Noviembre de 1863.=*El Director «ene- ra í, Touyás de ibarrola.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi
cado con fecha 23 de Noviembre de 1863 y de las condi
ción y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
puf rica subasta del arriendo por dos años del portazgo 
do. . . . . ,  se com promete á tom ar á su cargo dicho arrien 
do con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

 ̂ (Aquí la preposición que se haga, adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi

do los 30 premios mayores de los 1.200 que comprende el sortea de este dia.
PREM IOS.

N Ú M ERO S. Ps. fs. ADM INISTRACIONES.

29.918 40.000 Barcelona. (Gradad18.51 4 15.000 Madrid.
6.671 5.000 Seo de Urgel. '
9-688 5.000 Salamanca.7.410 2.000 Idem.
1 • 3 3 2 2.000 Barcelona.

21.423 2.000 Cádiz.
2.422 2.000 Barcelona.

19.031 2.000 Pamplona.
10.177 1.000 Bilbao.
3.692 1.000 Blanes.
1.038 1.000 Pamplona.

11.727 1.000 Belalcázar.
24.159 1.000 Yitoria.
d i . 783 1.000 Tatavera de la Reina.10.044 1.000 Barcelona.

486 1.000 Cartagena.
7.509 1.000 Madrid.
7.175 1.000 Granada.

29.905 1.000 Madrid.
9,429 1.000 Idem,

i 8.151 1.000 Valladolid.
22.155 1.000 Barcelona.
24.285 1.000 Valladolid.

2.774 1.000 Sevilla.
0.55 4 1.000 Madrid.
2.44 4 1.000 • Ileus.

22.096 1.000 Santauder.
17.557 1.000 San Fernando.
23.503 1.000 Pamplona.

Madrid 30 de Noviembre de 1863.
Fu los sorteos celebrados en este dia con arreglo á lo 

dispuesto en Real orden de 19 de Febrero de 1862"para la 
adjudicación del prem io de 2.500 rs. concedido á las huér
fanas de m ilitares , Milicianos Nacionales y p a trio ta s , y  los orneo de 500 cada uno asignados á las doncellas del 
Hospicio y Colegio de la Paz de esta c o r te , han salido agraciadas las siguientes:

Huérfana .
Doña Angela P e ra lta , hija de D. Jacin to , MilicianoNacional de la Calzada de Calatrava.

Doncellas.
Florencia Antonia de Lúeas, Colegio de la Paz.
Eulalia Muñoz de Eulogio , Hospicio.
Narcisa Rodríguez Redondo de Alejandro , Colegio de la Paz.
Demetria Manuela Peral y Sánchez de E steban, Hospicio.
\ ictoria González de Esteban , Colegio de la Paz.
Madrid 30 do Noviem bre de 1863.=P.O ., Jacinto Mar* linez.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 12 de D i
ciembre de i 863.

Constará de 30.000 billetes al precio de 200 rs., dis
tribuyéndose 225.000 ps. en 1.200 premios, de la m anera s ig u ien te :
^ PREM IO S. PE SO S F U E R T E S .

1 d e ..................................................      30.0ÓÓ
1 d e .....................................................  16.000
1 d e ........................................    40.000
2 de 5 .0 0 0 .......................................  10.000
5 de....2.000............................   40.000

20 de.... 1.000.......................................  20.000
30 . de......500.......................................  15.000

1.140 de........100....................................... 114.000
 ̂ 1-200 225.000

Los biKeles estarán divididos en décim os, que se ex 
pen derán  á 20 rs. cada uno en Ies1 Adm inistraciones d<la Rcnla.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán  al 
público listas de los núm eros que consigan prem ió, ú n i
co docum ento por el que se efectuarán los pagos , según 
lo prevenido en el arh  28 de la instrucción vigente; de
biendo reclam arse con exhibición de los billetes, confor
me á lo establecido en el 32. Los prem ios se pagarán en 
las Adm inistraciones en que se vendan los billetes con la 
puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo, se verificará oiro en la forma 
prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para 
adjudicar los prem ios concedidos á las huérfanas de m i
litares y  patriotas m uertos en campaña, y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y  Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se anunciará debidam ente.

El Director general, P. O., Jacinto Martínez.

Gobierno de la provincia de C astellon
Noticioso á su oportuno tiem po este Gobierno de pro

vincia que por D. José Rafels y García , Alcalde de Vinar 
roz, el dia 6 de Enero de 1861 se prestaron enfiiierHes á 
la par que hum anitarios servicios á Consecuencia del 
naufragio ocurrido en dicho día y  en la playa de aquella 
villa al laúd español Estrella, dé la m atricula de Aguilas, 
en el que, gracias á lo§ esfuerzos de algunas hom bres de 
m ar resueltos v arrojados > personalm ente dirigidos por 
aquella Autoridad, que arrastró  con ellos peligros no c o 
munes, se logró salvar de una m uerte inevitable á los 
siete individuos que formaban la tripulación del buque 
náufrago. El referido Alcalde prodigó á la vez á aquellos 
infelices todo género de auxilios y cuidados con sus p ro 
pios recursos y en obsequio á la hum anidad, cuyo sacri
ficio fué superior á sus fuerzas; porque al mismo tiempo 
les alim entó ios dias que perm anecieron en la expresada 
villa, les vistió completam ente y les proporcionó buque 
que les condujera al seno de sus familias, socorriéndoles 
para el viaje. Este patriótico proceder no podia ménos 
de llam ar la atención de S. M.la R e i n a  (Q. D. G.), y al efecto, 
en 27 de Mayo del referido año de 1861, se dignó m andar 
que en su Real nom bro se manifestase al Alcalde de Vi
na roz el agrado con que se enteró del expresado com por
tamiento. Y considerando este Gobierno que los hechos 
mencionados, caso de resultar en debida forma acredita
dos, constituyen un  acto sum am ente hum anitario y de 
valerosa abnegación, com prendido en e la r t . I.* del regla
mento de 30 de Diciembre de 1837, relativo á la Orden 
civil de Beneficencia, he acordado la incoaccion del expe
diente justificativo, y en su consecuencia he venido en 
nom brar Fiscal para su formación á D. Gregorio Zanon 
y Puig Samper, In terventor de aquella aduana, con a rre 
glo á lo dispuesto en el propio Reglamento, publicándose 
esta orden en los periódicos oficiales á fin de que se pue
dan presen tar reclamaciones en pro ó en contra de la 
exactitud del servicio de cuya justificación se trata  ante 
el referido Fiscal.

Castellón 24 de Noviembre de 1863.>=Ei G. I . , F ran 
cisco Fuentes. 5910

Alcaldía constitucional de Sevilla,
Ignorándose el paradero de D. Juan Car bailo Cañas, 

hijo de D. Domingo y de Doña C lara, núm . 133 del dis
trito  de San Román , de esta ciudad, en la últim a quinta, 
se le cita por medio del presente para que en el térm ino 
de 30 dias, contados desde el en que se inserte este anun
cio en el periódico oficial de esta provincia y en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  , se persone en esta Alcaldía con objeto de 
ingresar en caja si resultare útil para el servicio de las 
arm as ; en la inteligencia que de no hacerlo se le declara
rá  prófugo , quedando sujeto á la responsabilidad que es
tablece el art. 14 4 de la ley vigente de reemplazos.

Sevilla 20 de Noviembre de 1863.— J. J. García de Yi- 
nuesa. 5923
Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Almería.

D. Andrés Sorita Fernandez, vecino que fué de la villa 
de Cuevas, ó sus h e red eros , se servirán presentarse en 
esta dependencia ó apoderar persona que los represente, 
á fin de en terarse de un  asunto de sumo interés.

La misma oficina Ies advierte que pasados 30 d ias, á 
contar desde la fecha en que aparezca inserto este llama
m iento, les parará perjuicio.

Almería 27 de Noviembre de 1863.=»Munuel González 
Grauda. 5998

Academia de Bellas Artes de primera clase de la  provincia de Cádiz.
El Excmo. Ayuntam iento de esta ciudad ha acordado 

se abra certam en para un cuadro original, bajo las bases 
y condiciones que expresa el siguiente

Programa.
Articulo 1.* El asunto para la composición del cua

dro , que debe ser precisam ente relativo á la historia de 
la ciudad de Cádiz ó de su prov incia , es el que se expre
sa al final de este program a.

2.° Las dimensiones de las figuras han de exceder de 
la m itad del natural.

3.° Quedan á voluntad de los respectivos autores las 
dimensiones del lienzo, siem pre que la m enor en alto ú 
ancho (según la figura que dieren al cuadro) no baje de 
dos m etros.

4.° Puede en tra r en el ccrtám en todo artista español 
residente en España.

6.° Los cuadros se rem itirán  á la Academia por cuen
ta de los autores de ellos, y deberán estar entregados el 
dia 31 de Julio del año próximo.

6 0 Los autores no firm arán los cuadros , ni pondrán 
en ellos el punto de su residenc ia : al reverso del lienzo 
colocarán un  p ap e l, con el lema que tengan por conve
niente.

7.° En un pliego cerrado que se ha de entregar al 
mismo tiempo que el cu ad ro , escribirá el autor el mismo 
lema de que tra ta  el artículo anterior, expresando además 
bajo su firm a el pueblo de su residencia y las señas de 
su habitación. En el sobre de dicho pliego solo se pondrá 
el lema.

8.* En el acto de recibirse los cuadros en la Academia 
se m arcarán con una num eración correlativa, por el o r 
den en que se vayan presentando, y se entregarán rec i
bos de ellos, expresando el núm ero que les haya co rres
pondido y el lema que tengan.

9.° La Academia, en virtud de acuerdo del Excelentí
simo Ayuntam iento, adjudicará un premio de 20.000 rea
les vn. y u n  accésit de 5.000, costeado todo por la ex p re
sada Éxcma. Corpóraéíon Municipal.

10. Para la adjudicación del prem io y  del accésit, es 
indispensable que haya en las obras mérito positivo, pues 
no se atenderá solo a í relativo de ellas.

41. Desde el dia 4 de Agosto estarán expuestos al p ú 
blico ios cuadros, por térm ino de 20 dias.

12. La Academia se reun irá  en ju n ta  general, y  acor
dará p rim ero , si hay m érito para adjudicar el prem io y 
el accésit: y en caso afirmativo, procederá á la votación 
por papeletas, designando en ellas solamente el núm ero 
del cuadro: votándose por separado el prem io y el accé
sit. Si hubiese em pate, se reunirá la Corporación á los 
tres dias, y  se votará de nuevo: si resultase tam bién em 
pate, decidirá la suerte.

13. La votación será por m ayoría abso lu ta , esto es. 
la mitad y uno más de los individuos que concurran.

14. Luego que se hayan adjudicado el premió y el ac
césit, se ab rirán  los pliegos correspondientes á los cua
dros agraciados, y se pub licarán los nom bres de sus au 
tores , expresándose además quiénes sean en rótulos, que 
se colocarán al pié de los dos cuadros respectivos. Los de
más pliegos no se ab rirán  , y  al devolverse los cuadros se 
entregarán tam bién los pliegos en la misma forma en que 
se hubiesen recibido.

15. No podrán en tra r en el ccrtám en los individuos 
que sean miem bros de esta Academia.

16. Por la Secretaría general de la Academia se p a rti
cipará á los interesados la adjudicación del prem io y de 
accésit; y  por la Tesorería de la misma Corporación se 
entregará su im porte á las personas agraciadas, ó á aque
llas á quienes autoricen com petentem ente ai efecto.
„ 17. El cuadro por el cual se adjudique el prem io que 
dará de propiedad del Excmo. A yuntam iento : ci del a o  
cesit podrá recogerlo el autor.

ASUNTO PARA E L  CUADRO.
E l martirio de San Servando y San Germán, 

Patronos de Cádiz.
Puede consultarse (entre otras obras) la Historia de h 

vida y m artirio  de dichos Santos, escrita por Agustín d< 
Horozco, reim presa por acuerdo del Excmo. Ayuntam ien 
to de la ciudád de Cádiz en el año 1856.

Asimismo puede verse la historia de dichos Santos ei 
el Año Cristiano, dia 23 de Octubre.

El Doctor D. Francisco Meliton Menige, Canónigo Ma 
gistrál de la Santa Iglesia Catedral de Cádiz, escribió tam 
bien la historia de los expresados m ártires, y se im pri 
mió en la misma ciudad en el año 4798.

Cádiz 16 de Noviembre de 4 863.—El Presidente,. J-uai 
V alvérde.^E l Académico Secretario general, Roque Yan 
guas. ________
S u p e r i n t e n d e n c i a  d e  l a s  B t in a s  d e  A lm a d é n

La Dirección general de C onsum os, Casas de Moned;a ; 
Minas, en oficio de 23 dél actual dice á esta Superiuteu 
deac-ia lo que sigue:

El Exento. Sr. Ministro de Hacienda, con fecha 28 de 
Octubre próxim o pasado, ha comunicado á esta Dirección 
general la Reál orden siguiente:

limo. S r . : He dado cuenta á la Reúna (Q. D. G.) del ex
pediente consultado por esa Dirección general en 14 de 
Julio últim o, instruido con m otivo de las Reales órdenes 
comunicadas por el Ministerio de. la G obernación á este 
de Hacienda eii 14 dé Abril det año próximo pasado veri 
12 de Junio del presente, acerca de la formación de la 
m atrícula de trabajadores de las minas de Almadén , y á 
la tormacion de un  reglam ento para el cum plim iento de 
la ley de Reemplazos Vigeiilé, eii ía parte que tiene rela
ción cón díchós trabajadores y con el fin de evitar los 
abusos que puedan hacerse del beneficio de la exención 
del servicio de las arm as otorgado por la referida ley á 
los expresados trabajadores y empleados de aquellas m i
nas, así cónto en cuanto á la conveniencia de que conti
núe ó no la exención. Enterada S. M., y conform ándose 
con lo propuesto por el Consejo de Estado en pleno en 
su dictám en de 2 de Júiiio u ltim ó , y córi lo manifestado 
por esa Dirección general en 14 de Julio, se ha servido m a n d a r:

1.° Que continúe vigente la exención del servicio de 
las armas, conid niiiiefos, concedida en el párrafo quinto 
úel art. 74 de la ley de Reemplazos vigente, á los jo rn a la 
ros ó empleados que prestan estos trabajos en las minas 
de Almadén, conform e propuso la Junta superior consu l
tiva dé Minería del Reino y  en atención á la antigüedad 
de la concesión y á estar consignado en la referida ley.

Y 2.® Que con el fin de evitar los abusos que puedan 
hacerse de expresado beneficio, se observe por la S up er
intendencia de las Minas de azogue de Almadén el si- uiente reglamento:

Artículo 1.° De hoy en adelante se dará noticia opor
tunam ente á la Superintendencia de las Minas de A lm a
dén por las Autoridades respectivas de los sujetos que 
“>or razón de m ineros del establecimiento se eximiesen 
m lo sucesivo del servicio m ilitar en cada so rteo , tanto 
)or lo que hace á los cupos de los pueblos de Almadén, 
Vlmadé ne jos, G argan tie l, Alamillo y Chillón, como por Jtros pueblos.

Art. 2.® Los operarios de los cinco indicados pueblos, 
os forasteros y tran seú n tes , y  los empleados que para el 
lesempeño de su destino deben bajar al in terio r de las 
ninas á prestar sus servicios, ó estén dedicados á las 
iperaciones de fundición á quienes hubiesen tocado la 

suerte de soldados que cubran plaza con arreglo á la ley, 
quedan obligados á continuar el servicio de las minas 
hasta que cum plan 30 años de edad , y si lo dejasen án - 
tes, la Superintendencia dará cuenta á las Autoridades mi
litares para que sean incorporados en el ejército.

Art. 3.° Para llevar á efecto la regla 2.a se exigirá de
vengar á los de los cinco pueblos referidos en la p rim e
ra con arreglo á la ley de Reemplazos, cuando ménos 50 
jornales en cada año c iv il, en los trabajos subterráneos, 
ó en los del cerco de destilación , y 100 jornales en igual 
tiempo y ejercicios á cada uno de los que se hubiesen 
librado por cuenta de los cupos de los demás pueblos á 
semejanza de lo que se requiere para librarse del serv i
cio pe las arm as , sin cuya circunstancia no se conside
rarán  ni unos ni otros como m ineros de oficio.

Art. 4.* El Superintendente pasará dentro del mes 
de Enero á las respectivas Autoridades m ilitares la co r
respondiente nota expresiva de los jornales que cada 
quinto exento hubiese dado dentro del año civil p róxi
mo anterior, á fin de acordar en su vista lo que en ju s ticia p roceda :

Art. 5.° Solo se atenderá como excusa legítima p a ra la  
no asistencia á los trabajos m ineros ó de Refundición, la 
de padecer de enfermedades consiguientes á la insalubri
dad de dichas faenas; y en este caso los interesados ing re
sarán en el hospital de m ineros de Almadén, ó si se cu
rasen en sus casas dentro de la villa con conocim iento 
del Superintendente, serán asistidos grátis por el faculta
tivo del mismo asilo, que estará obligado á ello, y decla
ra r  en caso necesario si los padecim ientos de aquellos 
son producidos por la insalubridad de dichos trabajos ó 
por otras causas independientes de los mismos.

Art. 6.® En el dia que faitea los trabajos, ó si estuvie
se enfermo, ya en el hospital de mineros ó en su casa, ó 
en el que desaparezca de la villa de Almadén cualquiera 
de los m ineros que hubiese sido exento del servicio de 
las arm as , el Superintendente ó Jefe de las minas dará 
parte de ello á las Autoridades m ilitares y civiles que 
corresponda para que desde luego procedan contra ellos con arreglo á la ley.

Art. 7.° El Superintendente está obligadoá revisar los 
libros mensuales de m atrículas que debe llevar la Conta
duría , ponieudo al final del texto que com prendan una 
nota relativa á que su contenido está conform e con las 
guias y demás documentos que se hubiesen tenido presen
tes, para consignar en ellos los jornales y vicisitudes délos 
operarios de las minas y fundiciones, y que no tienen e n 
mienda, testaduras ni raspaduras, firm ando al pié el Con
tador, y autorizándolo el Superintendente con visto b ue
no. Estos libros estarán siempre á disposición de las Au- 
ridades civiles y m ilitares para cuando quieran  exam i
narlos y com probar que los quintos m ineros cum plen lo 
prescrito en la regla 3 .\

Art. 8.° El cum plimiento exacto y eficaz de este r e 
glamento queda á cargo de los Jefes adm inistrativos de 
las minas de Almadén , para (pie ofrezca los resu lta
dos favorables que se expresan , alejando los abusos que 
se denuncian pueden cometerse á la som bra de la ley.

De Real orden lo comunico á Y. I. para los efectos correspondientes.
La misma lo traslada á V. S. para que disponga su puntual 

cum plim iento, y á este efecto haga que se publique en los 
puntos que se consideren convenientes, dando cuenta de 
haberlo así dispuesto para conocim iento de este Centro 
directivo, así como de hallarse corriente y al dia los li
bros de m atrículas tm  im portantes para el particu lar de que queda hecho mérito.

Lo que se inserta para conocimiento y gobierno del 
pú b lico , esperando esta Superintendencia que las respec
tivas Autoridades civiles á quienes co rrespon da, se s ir 
van darla, con la oportunidad debida , las noticias á que 
se refieren las preinsertas Reales disposiciones, á fin de 
poder cum plir puntualm ente cuanto en ellas se previene.

Almadén del azogue 26 de Noviembre de 1863 = F ra n -  
cisco Gómez de la Fuente. 5950

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Auditoría de Guerra de Castilla la Nueva.-—Por providencia 

del Sr. Auditor de Guerra  de esta plaza se ha señalado el dia 15 
de Enero del año próximo, á la una de su tarde, en la audiencia 
de  este Juzgado, sito en la calle de Atocha, núm. 4, piso entre
suelo, para la celebración de junta de aereedores al concurso de 
D. Antonio María Campos á fin de dar cuenta en ella de Ja r e 
nuncia del cargo de  comisionados hecha por los mismos.

Madrid 27 da Noviembre de 186B.^=fíl Escribano principal, 
Vicente Castañeda. • 6000

El Licenciado D. Felipe Granados, Juez de primera instancia 
de esta villa y  partido de Cáceres.

Por el presente^ y cumpliendo con lo que se ordena en el a r 
tículo 547 de la ley de Enjuiciamiento civil, se hace saber que 
el dia 20 del actual fueron nombrados legalmente ante este Juz
gado los Síndicos del concurso voluntario de acreedores á los 
bienes dei finado D. Bernabé García Viniegra, vecino que fué de 
esta villa, cuya elección recayó en favor de los acreedores Don 
Juan Samaniego Alvarezy  D. José García Viniegra, de esta v e 
cindad; y en su virtud se previene á toáoslos que tengan bienes 
ó efectos del concursado, los entreguen sin demora á los expre 
sados Síndicos, reconociéndolos como tales á los efectos legales.

Dado en Cáceres á 25 de Noviembre de -1863 — Felipe G ra-  
n ados .= E l  actuario, Lorenzo Mendoza. 6002-

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio Ma
ría de Prida, Juez de primera  instancia del distrito del Hospital 
de esta corte ,  refrendada por el Escribano D. Vicente Callejo 
Sanz, en las diligencias formadas á instancia de D. Ildefonso, Don 
Francisco y D. Nicolás de Tuero y Muñiz, sobre que se les de
clare herederos abintestato del Sr. D. José Muñiz y Mollinedo, 
Marqués de Campo Villar, se cita , llama y emplaza á lodos los 
que se crean con derecho á heredarle para  que comparezcan en 
dicho Juzgado en el término de 30 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a ,  á  deducir  las acciones de 
que se crean asistidos; en inteligencia de que no verificándolo les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Noviembre de 1863. — Vicente Callejo Sanz.
6003

D. José Torner y Nogués, Abogado de los Tribunales Nacio
nales de los Iltres. Colegios de la ciudad de Salamanca y Au
diencia de Cáceres y Juez de primera instancia por S. M. (Q. D. G.) 
de esta ciudad de Requena y su partido.

Hago saber que habiendo cesado D. Francisco García Aguado 
en su cargo de Registrador de la Propiedad de este partido ju 
dicial, he dispuesto, en cumplimiento de lo prevenido por el  a r 
tículo 306 de la ley hipotecaria, anunciar su cesación para  la d e 
volución en su dia de la fianza que tiene prestada, á fin de que 
llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que 
deducir  contra el mismo Registrador, siendo este el primer anun
cio.

Requena 20 de Noviembre de 1S‘63.^=José Torner.—Por su 
mandado, Francisco Antonio Monsalve. 5936

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y J íiez de primera  
instancia del distrito del Centro de esta c o r t e , se cita , llama y 
emplaza por tercero y último edicto y pregón, y término de 
nueve dias, contados dósdé el de hoy, á D. Francisco Gómez para 
que dentro  de dicho término se presente eii U táfcel de! Sala
dero á dar su declaración y descargos en la causa que se le Si
gue por robo frustrado; prevenido que de no hacerlo , sin mas 
citarle ni emplazarle se continuará ía causa sn rebeldía p a r á n 
dole el perjuicio que huya lugar.  5934

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozálem , Juez 
de primera  instancia del distrito de la Audiencia , decano de 
[os de su clase y Magistrado de Audiencia de fuera de esta cor
te ,  se cita, llama y emplaza por tercer  pregón y edicto, y tér
mino de nueve dias, á Pedro López Ardura ,  que vivía en el pa 
seo de Melancólicos, casa núm. 2 , cuarto patio, para que se pre
sente en ía audiencia de S. S , sita en el piso bajo de la T err i to 
rial, ó en la cárcel de Villa, á responder á los cargos que contra 
el mismo resultan en causa que se le instruye por robo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se seguirá el procedimiento 
en su ausenoii y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

5957

D Joaquín María Feijóo, Comendador de la Real y distingu ida 
Orden de Garlos IH, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Burgos y su partido.

Por el presente segundo edicto c i to , llamo y emplazo á F ra n 
cisco Martin Ordoñez, penado del presidio de Valladolid , contra 
quien se ha seguido causa criminal por delito de fuga con esca
lamiento de la cárcel de Estepa al ser conducido desde dicho 
Valladolid á disposición dei Juzgado de Egea de ios Caballeros, 
para que en el término de nueve dias, á contar desde esta fe
cha, se presente en la cárcel de esta ciudad á fin de ser  citado y 
emplazado para ante S. E, la Audiencia terri to ria l , á quien se 
remitirá la causa original en consulta del fallo acordado en la mis
ma , y para que nombre Procurador y Abogado que le defien
dan en e lla; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará  
perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 24 de Noviembre de 4863.=Joaquin  Ma
ría Feijóo.—Por- mandado de S. S . , Casimiro Fabalí. 5917

D. Manuel de la Fuente y  Delgado, Juez de primera instan
cia del distrito de! Salvador de esta capital óic.

P o r  el presente hago saber que en diligencias que penden en 
este Juzgado á virtud de orden de la Excma. Sala primera de 
esta Audiencia terr i to rial,  he acordado -en providencia de este 
dia sollame por edictos y término de 30 dias á Juan Mantelo 
Ruiz y  José Sánchez Quesada, de esta vecindad, á fin de que se 
presenten en este Juzgado á prestar cierta declaración en las 
diligencias expresadas; apercibidos que de no hacerlo les parará  
el perjuicio que haya lugar*.

Dado en Granada á 20 de Noviembre de 1863.—Manuel de la 
Fuente.—Por mandado de S. S . , Juan Neponauceno Camino.

5919

Por providencia de! Sr. D. Francisco Lapiña y Rico, Magis
trado de Audiencia fuera de esta corte y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina, refrendada del Escribano D. Juan 
Cuervo, se cita,  llama y emplaza por pr imer edic to-, pregón 
y término de nueve días,  á I_). José •López Arredondo,  hijo de 

'D. Juan Bautista y Doña Petra ,  para que se presente en la au
diencia de S. S. á responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por estafa; en la inteligencia qu ed o  no ve
rificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar. 5955

En virtud de providencia de! Sr. D. Pascado Fernandez, Juez 
de primera instancia de esta capital, y como tal Magistrado de 
Audiencia, se cita llama y emplaza por primor edicto y pregón 
con término de nueve dias, contados desde el de hoy, á D. An
tonio Signoret para que dentro do dicho término se presente  en 
la cárcel del Saladero á dar su declaración y descargo en la cau
sa que se le está siguiendo por estafa. 59nq

Habiendo cesado en el caigo de Registrador de la propiedad 
dei partido de Barbastro, dei terri torio de la Audiencia de Zara
goza, D. Medardo Yergara ,  con objeto de que á su tiempo pueda 
serle devuelta la fianza que constituyó como garantía de la res
ponsabilidad do dicho cargo, en tumplimiento de lo prevenido 
en el art. 306 de la ley hipotecaria, se anuncia en esto periódico 
para que los que so consideren con derecho a ejerci tar algima 
acción contra dicho Registrador por perjuicios irrogados en el 
desempeño del expresado Registro, lo verifiquen en el término 
de tres años, á contar desde el 1.° de Abril del corriente año en 
que se insertó el primer anuncio en la G a c eta  d e  M a d r id .

Barbastro 24 de Noviembre de 4S63.=Mariano Cuüós. 3920

D. Vicente Moreno y T jv iila,  Juez de primera instancia en 
comisión de esta villa de Dolores y su partido.

llago saber que habiendo renunciado D. Vicente Cromados y 
Martínez el cargo de Registrador de la Propiedad de este pa r
tido , y debiendo devolvérsele la fianza que tenia prestada en el 
término prefijado en el art. 306 de la ley hipotecaria, se anun
cia al público para que los que tengan que deducir alguna acción 
contra el mismo Registrador lo verif iquen, según se halla p re 
venido en el referido articule de dicha ley.

Dolores 21 de Noviembre de 1863.— Licenciado, Vicente Mo
reno Tovilla.—Por su acuerdo , José García. 5921

CORTES. ;— — (
CO NG RESO  DE LOS D IPU T A D O S. J

PRESIDENCIA DEL SR . RIOS ROSAS. j

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 30 de iVo-
viembre de 1863. (íSe abrió á las tres, y leída el acta de la anterior, que- i

ió aprobada, (
Se dió cuenta de los Reales decretos admitiendo la di- í

tnision del cargo de Ministro de U ltram ar hecha por el ]
señor D. Francisco Perm anyer, y  m andando que se en - j
:argue interinam ente de este Ministerio el Sr. Ministro 1
Je Ía Guerra. <

Pasaron á las secciones los Reales decretos nom bran- <
Jo Director de Establecimientos penales á D. Juan Valero 1
y Soto; Jefe de la Sección de Orden público en el Ministe- 1
rio de la Gobernación, á D. Feliciano Perez Zamora; Jefe <
Je la Sección de Construcciones civiles en el mismo Mi
nisterio, al Sr. Marqués de Someruelos, y Oficial prim ero <
en comisión, á I). Cayetano Bonafós. * j

Se m andaron distribuir 300 ejem plares de la Memoria 1
sobre la última exposición de Londres que han redactado ]
los Sres. Luxán y Montesino, comisionados por el Go- 1
bierno.

Se anunció que el Sr. Fuente Alcázar, elegido D iputa
do por Huete y P uen teá reas , optaba por el prim ero de estos distritos.

Quedó sobre la mesa copia de la carta del Em perador 
de los franceses y de la respuesta de S. M. C. sobre la re- ,
unión de un  Congreso europeo.

Se anunció que el Sr. Escario no podia asistir á la se
sión por hallarse enfermo.

Quedó sobre la mesa el dictám en de la comisión de 
actas, proponiendo la aprobación de la de Chiva y la ad 
misión del Sr. D. Manuel deO con.

El Sr. P R E S ID E N T E : La comisión encargada de feli
citar áS . M. con motivo del cumpleaños de S. A . el P rín 
cipe de Astúrias , ha sido recibida por S. M. con su acos
tum brada Real benevolencia.

Juraron y tom aron asiento los Sres. P legam ans, Masa, Dorado y Vaamonde (D. Teófilo).
El Sr. Ministro de la G O BERN AC IO N : He pedido la 

palabra para hacer saber al Sr. Diez del Rio que el Go
bierno contentará el dia que juzgue más oportuno á s u  
interpelación sobre las coacciones que dice' S. S. se han 
cometido en la lucha electoral.

El Sr. L O P E Z  S E R R A N O : En la G a c e t a  de hoy aparece 1111 Real decreto admitiendo la dimisión del Ministro 
de U ltram ar, Sr. Perm anyer. Como creíamos que el Go
bierno tenia la confianza de la Corona; como no ha hab i*  
do votación del Parlam ento que justifique una crisis, y  
como por otra parte no creíamos que hubiese disidencia 
alguna en el seno dei Gabinete, este decreto 110 ha podi
do ménos de sorprendernos. Por tanto yo ruego al Go
bierno que se sirva explicar las causas de esa crisis 
parcial.

El Sr. Presidente del C O N SEJO  D E M IN IST R O S: No
puede darse el nom bre de crisis á la separación del señor 
Ministro de Ultram ar. La causa de esta separación ha sido 
exclusivam ente el mal estado de su salud. El Sr. P e r
m anyer ha salido en completo acuerdo y amistad con sus 
colegas, y  110 dudo que confirm ará con las suyas mis p a
labras.

El Sr. PE R M A N Y E R : Después de la contestación del 
Sr. Presidente del Consejo considero un deber sagrado en 
mí usar de la p a lab ra , y al mismo tiempo tengo el gusto 
de confirm ar las que ha dicho S. S.

Dos cosas tristes he sabido du ran te  el tiempo de mi 
Ministerio: prim era, que cuando se es Ministro 110 se tie
ne derecho ni aun  para estar enferm o; y segunda , que 
hay una prensa en Madrid que en ciertos casos ni’ para 
les enfermos tiene una palabra de consuelo!

Para corresponder yo á la augusta confianza de S. ÜL 
hubiera debido resignarm e á m orir en mi puesto. Yo, ál 
en tra r en el G ob ierno , tuve el propósito dé dejar la can
tera cuándo estuviese constituido el Congreso. El Con
greso se constituyó después que el Gobierno habia expli
cado su política. Estando yo de acuerdo con esta política, 
y habiendo cumplido mi deber correspondiendo a la con
fianza de S. M ., podia usar de mí derecho y retirarm e á 
cuidar de mi salud.Por lo dem ás, repito que estoy com pletam ente de 
acuerdo con la política de este G ob ierno , consignada en 
sus circu lares, en el discurso de la Corona y én los p ro 
yectos de ley presentados. Observando esa política el Go
bierno me tendrá en tre  sus más ardientes defensores.

Concluiré diciendo, que estoy dispuesto tam bién á de
fender al Gobierno de que he formado parte  contra todos 
los ataques que se dirijan á su política.Si Sr* L O PEZ  S E R R A N O : Quedo satisfecho con las 
explicaciones del Gobierno y del Sr. Perm anyer.

El Sr. Marqués de FIG U E R O A : Deseo que se me r e 
serve la palabra para ruando esté presente el Sr. Mi
n istro -de  Gracia y Justic ia , á fin de [hacerle u n a  pre* 
gimía. “

El Sr. H E R N A N D E Z  : Habiendo j’yradp el miórcolés, 
no aparece mi nom bre en las listas del Diario- ^

El Sr. Conde de G A M PO M A N ES ( S e c r e t a r io ) :  be cor* 
regirá esa omisión.

ÓRDEN DEL DIA .
Se dió cuanto de los nom bram ientos hechos po f las 

secciones en la reunión del viernes últim o.
Quedó sobre la mesa el dictám en proponiendo que sé 

apruebe el acta de Molins de Rey, y se adm ita al señor 
D. Alberto Prats y Soler.Igualm ente quedó sobre la mesa el dictám en p ro p o 
niendo la aprobación del acta de Berja (Atineúía) y la ad
misión del Sr. D. Angel Barroeta.

El Sr. P R E S ID E N T E : No hay más asuntos de qué 
tratar. Orden del dia para m añana: discusión de los dic
tám enes que han quedado sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las tres y media.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .—Nuestros lectores hallarán  en la sección 
de anuncios el de la obra que con el título de Estudios da 
Cronología universal ha escrito D. Baltasar Peón , y  em pe
zará á repartirse por entregas en el presente mes.

Las relaciones de cariño y compañerism o que nos 
unen al au tor de esta ob ra , prim era en subclase que se 
im prim e en España, nos vedan em itir nuestro juicio acer
ca del m érito de su trabajo literario. En estas mismas 
colum nas se han publicado varios artículos del propio 
au to r, bosquejando el cuadro ciéntítico de los estudios 
que hoy anunciamos; y en varias periódicos de esta .ea? 
pital han aparecido razonadas críticas, con que el púb li
co tiene ya noticia bastante para dar su fallo.

Deseamos á nuestro querido compañero íá confirm a
ción de la favorable acogida que su pensam iento ha obte
nido en las personas ilu stradas, hallando en el éxito de 
su libro el galardón que m erecen los desvelos y  profun
das investigaciones á que ha consagrado los m ejores años 
de su juventud  para darle ahora á la im prenta.
  Habiendo fallecido D .# Francisco Vicente Aguado,
individuo de la Sociedad filantrópica de Nacionales Vete
ranos, sus restos mortales serán conducidos hoy á las 
tres de la tarde al cem enterio de la puerta de Atocha, La 
comitiva se reu n irá  en la calle del G rata ! , núm . 15

MUNDo  POMPEIANA.
MEMORIA ESCRITA POR D . JOSE Y D . M ANUEL O LÍVER HURTADO,
Y PREM IADA POR LA REAL ACADEMIA D E  LA HISTORIA E li E L

CONCURSO D E  1860.
No está de insuperables dificultades más erizada para 

los franceses la cuestión geográfica de A lesia, que para 
nosotros evidenciar el Sitio dé Manda.

Con posesión de casi tres siglos se uta naba equivoca
dam ente una provincia de tenerle en su jurisdicción: 
honrosísimo es para dos de sus hijos haberse desnudado 
con valor de estériles preocupaciones, erigiéndose en 
paladines de la verdad.

A los estudios arqueológicos faltan h o y  cultivadores 
num erosos en E sp aña; y así nada tiene de extraño qu$ 
m iéntras Italia y Alemania han juzgado concienzuda- j m ente la obra de los Sres. O liveres, no haya merecido 

| todavía á la crítica un  estudio profundo. Á despertaría 
! van encam inadas las presentes líneas: debiéndQsenieqyer'
' donar el a r ro jo , en gracia de haber sido yo quien por 
; Abril de 1857 propuse y conseguí en la Real Academia 
I de la Historia se anunciase para un concurso de prem ios 
| el dem ostrar dónde estuvo la Munda pom peyana, y quien 
I llevó el peso del examen y  de la discusión en aqueljGuer- 
| po literario cuando á principios de 1860 se exam inaron y 
j calificaron las memorias presentadas.

Creí duran te  muchos años, toda mi v ida , que ha= 
bian de padecer las ruinas de Munda al .Norte de las sier
ras de Estepa; habiendo reconocido en el de 1834 paso 
á paso y  con atención sum a el territorio que ciñe el 
Guadalquivir por el Cierzo y el Genil por el Mediodía.

Y si bien desde entónces no abrigué ya la m enor duda 
sobre todos y cada uno de los lugares en este ú ltim o, 
territorio, célebres por la campaña de César, corifieso qu é  
nunca tanto alargué la vista que pudiese co lum brar m ás 
allá de las sierras de E stepa , en los primehos estribos y 
nuncios de la Serranía de Ronda , la cum bre que preséri- 
ció el desastre de la República juntam en te con el de los 
hijos de Pompeyo. Mi v o to , pues, en favor de la Memo
ria laureada tiene desde luego la recom endación de im 
parcial.

Ofrece el libro, comentados con acierto grande y  por 
orden cronológico, los textos de los escritores latinos y 
griegos, referentes á M unda , los de la edad media y  los 
muchos que tenemos desde el siglo XVI hasta nuestros 
dias. Pero no solo presenta desmenuzados sus frases, a r 
gum entos y opiniones, sino que sujetándose á lo indicado 
por la Academia, m uestra el au tor que em prendió sem e
jan te  tarea después de haber reconocido por sí mismo 
los sitios en que se supone estuvo M unda , á s a b e r : to
dos los alrededores de Málaga: las sierras y despoblados 
de Ronda; las de Gibalbin, en las cercanías de Jerez de lá  
Frontera; los altos y llanuras próxim as á Ecija y  Osuna; 
las faldas de la sierra de Estepa; los cam po rde  JÉHlHIlá y  
de M onturque y el castillo de Víboras.

Confiesa que en los tiempos más rem o to s , lo mismo 
que ahora, existieron muchos pueblos de nom bre seme
jan te y aun idéntico en distintas provincias , regiones y  
tribus, por lo cual la omonimia no es prueba suficiépte 
para resolver tales cuestiones. Y respecto de M unda , no 
puede ménos de recordar que en la Celtiberia hubo un  
pueblo del mismo nom bre, otro en la Lusitania y  otro en 
la Bastitania; siendo evidente para mí que existieron tam 
bién en los E detanos, en los C ontéstanos, en los Bástulos 
y e n  los Túrdulos poblaciones así denom inadas, y  q u e d e  
la Bástula y Túrdula han hecho una sola, ya la poca d ili
gencia, ya el olvido de las cosas pasadas. Y  con efecto, 
¿qué extraño se contasen m uchas M undas , cuando tal 
palabra no ^significa otra cosa que monte.en el antiguo 
idioma español? Munda y  Mentesa dicen lo p rop io , y au n  
se conserva esta voz en la cú sca ra , mendia, m endih-yh ‘ ú  m onte.

Sin despreciar, pues, los vestigios y rastros que del 
prim itivo nom bre hayan podido conservarse en lhs ru i
nas de la célebre población , era necesario buscarlas con 
el auxilio poderoso de la geografía , de la historia y  de l 
arte m ilitar. Para lo g rarlo , prim eram ente se afanan los 
autores en purificar antiguos textos griegos y  romanos; 
en fijar su exacto y natura l sentido , trayendo 'a ju ic io  los 
códices y  ediciones de que tienen n o tic ia , y las versio
nes más fieles de cada p a sa je , con lo cual se m uestran  
eruditos y filólogos. Procuran luego determ inar la situa*- 
cion de las ciudades y castillos que pudieron  tom ar viva 
parte en las contiendas de cesarianos y pom pevanos, y  
averiguar su  im portancia v significación políticas , des
entrañando j( las más veces con acierto) la geografía his- 
pano-rom ana. Luego se hacen cargo de los sucesos v  v i
cisitudes de la cam paña; y por ú ltim o , explican el siste
ma de la g u e rra , la naturaleza de los m ovim ientos, el 
fin que cada Capitán se propuso y el resultado de las 
acciones parciales, no perdiendo de vista cómo latinos y  
cartagineses , y unas contra otras las mismas huestes de- 
R om a, habían combatido en la Bética.

Encuéntranse por lo tanto embebidas en este libro 
m ultitud de disertaciones sobre puntos curiosos de h isto
ria , de geografía y antigüedades. Efe ninguno se desem 
barazan los au to res, arrastrados por exceso de  celó y  

i ambiciosos de ce rra r la puerta á reparos de lectores des- 
contentadizos. Largam ente d iscurren  sobre el pié y  la 
milla y el estadio para fijar la distancia de Munda á Car* 
teya ; largam ente sobre la milicia romana para ca lcu la r 
la fuerza "de ambos ejérc itos, la extensión que debieron 
ocupar el dia de la batalla y  la estrechez ú  holgura con 
que es de presum ir que obrasen én este ó atpiel de los 
diversos incidentes de la lucha. Consagran sin fruto u n  
capítulo entero á sostener que fué Hircio verdadero au to r 
del Bellum Hispaniense. Y no son ménos extensos cuando 
se creen por fútil motivo en la obligación d¿ d isertar so
bre  las Célticas de Ptolomeo y  P lin io , tomando partido 
en  u n a  cuestión  geográfica m uy  d ifíc il p a ra  no  «áó tóa-



tar en ella un solo paso. Mas esto lid basta á rebajar el 
mérito grande de la obra.
nr ^ a p a ra to  de noticias, de hechos, de testimonios 
2n ?r0S,l?asi.siemPrQ oien escogidos, en trad las autores 
«¡Ííic aJ*lG?clon Practica, colocándose en cada uno de los 
Manda 6 ha Creid° que existió ia pompeyana

«.•o ^ ru^ f se q,ue no Pudo ser en la actual provin- 
ia de ualaga (aunque este pueblo tuviese el mismo nom

bre entre los Bastulos) por su larga distancia de Córdoba 
y  demasiada proximidad á Carteya, porque el territorio 
cae fuera del en que giran todos los sucesos de la campa- 

esfíProP10 de región diferente de aquella á que Es- 
i rm a3 u e ,pertene?ia la ciudad (Monda en efecto 
; 1/  Manda era Túrdula); porque median (Tú re

8 000 cabaüos de alt3S Y fraSosísiina*» «Onde lós
za v h n í f  V {eñ3 m  consistían toda sú firmé-
sin^ási esñfertn an’Sla0 comPletamérité deshechos 
que sus contornn §Un° <!e los P o m p e a o s ; en fm , por- 
be el autor v * r  °''1 n se asenilijan á los que descri- 

Desvanp '« ligo  presencial de la guerra de España, 
aue la r .jC^ns.e cavilosidades de los que pretenden 
rio rv> uĈ Uíd ciudaa de Ronda es Munda, ya porque el 
o r PD"?a por medio de esta población , y no á ia distancia 
h -e Hircio dice, ya porque los alrededores de Ronda ni 
remotamente se parecen á los que se pintan de la ciudad 
de Pompeyo. Además, ¿no conserva Ronda todavía su 
nombre céltico A runda, leyéndose con poquísima varia
ción en los escritos árabes , y viéndose liov mismo gra- 
nado en una lápida romana que se muestra en la plaza de 
oanta Mana de aquella ciudad? Arunda nada tiene que 
ver con Munda, sino en la consonancia.

Para suponer, como quieren otros, esta población ro- 
Víana ?n llanos del campo de ItíHiguerá V sitio de las 
Mezquitas o Mezquitillas, felta qqesó encontrara allí la 
llanura de cinco millas que Hireíó refiere, y el elevado v 
extenso monte coronado por ia ciudad.
W L„°v-J-“,t0reS 1 isipan '■§ualuiente las sospechas ba- 
rw rf °r en cercanías de las Ay ala
i ^ Z Í T '  \ os Cerros del Tes0™ y dc la Sierrezuela no 
tienen la extensión ni elevación qüe se busca, ni en ellos

* menores yesUgiosde antiguos cimientos; es
cando ademas muy próximas ambas alturas , y divididas 
por el arroyo do Aguadulce , condiciones opuestas á las 
que debe presentar el terreno.
, Las señales deseadas parece que tampoco se descu
bren al Norte de Estepa , como yo creí y hube de publi
car hace algunos años. Además, desde Ventipo á Cárnica 
hicieron una jornada los ejércitos ; otra de aquiá Munda, 
todo en dirección al Mediodía , y otra volviendo atrás há- 
cia el Norte los cesarianos , para apoderarse de Osuna: lo 
cual abiertamente se opone á la opinión que cerca de 
aquellas lagunas y de la sierra de Estepa fija la fortaleza 
pompeyana.

Menos pueden ser herederos de tan célebre plaza ni 
Víboras, P0"*'1® encontraba

cba^ npi r„n-i1Zqul«e h  no T n0 est0s sit¡os á la dórc- 
so h l h i  c i ’ Cnlre e r '° y el tr,ar 5 Porque en  otro caso habría sido necesariaraerAe tomada por César antes

W V  Carraca, y  nunca después, afirmando ade- 
mas Jo s historiadores que apoderado de ámbos castillos 
siguió adelante (Vio retrocedió) en .busca de Pompévo ’
era coS¿ ° ^ ? taiLlas °Piniones rosPecto á los demás sitios era cosa iacil y hacedera.

indagar dónde estuvo la ciudad hoy olvidada, 
y  para ello reviven una antiquísimá voá ios Sres. Olive-
c^n’t o d f iv ^ r ?  ? T ltameiUe que a»'i ofrece el terreno 
ninta e? 1 r ' S“ “ a.SpeCto y circunstancias que

a . d la Guerra : llanura de una

sus muros • anV.a ’ ‘<esta de una milla para acercarse á
s e r d e r e c h ^  i 'yopanl.anoso que corre á >a que debió 
do de rr s ccsarianos; aquel ancho campo rodea-
nla7  ̂ 110 dlv ĉLdos á veces por llanura alguna ; la
Piaz., colocada entre el Genil y el m ar, á una corla ¡Or
d o r , . l? Cla e¿ iur de ? 3una - Y á 460 estadios ( ti  leguas) 
rnvo S.obre. t(?das estas señales importantísimas,
d a lf , U sT a , n J ust0 poner en duda , bien que to-
i j  j  no ya suficientes datos para afirmar que así com- 
„„e - y Juntas son únicas y solas en aquellos ccntor-

>ai?ade« los autores otros eficaces argumentos. La an- 
j® O}*'ad s.e levanta aún en magníficas y renombrá
i s  ab ’ sl®ndo notables las de un templo y  un tea- 
j  ‘ rman (Y aquí la Mem necesita precisamente 
nar^m ,ori^documentación, y es de esperar que la logre, 
foda lo \n as os queden¿usliflcados v comprobados á 

*ey). afirman ¡jue durante el siglo XVIse llamó aquel
ló 1 u„  ^  ’ que h°Y se lla™a
¿te B o n d a d *  c S,u P¡e. ®? dilata: que Conquistadores
Tmc 1* f  v  de Gtend hallaron entre los cautivos crislia-
ln« h!fn!r3 Dl0n qUe Gésar venció en aquel campo á 
rritoppc Pompeyo, y que lo propio aseguraron los es- 
dído v i , .  - PJ ° X!’Vl?s a la conquista , hasta que Sorpren- 

emanado Ambrosia de Morates con falsas no tictac 
méaos probable de teidas las opi- 

S f ? -  4,0-úcan, pues, los Sres/Oliveres á en las
‘Ü® hoy se llam ande lesnas

W twor^edeHoadav camino de SeviHa, hácia el Poniente be ►jetenil.

I r a ^ i a n ^ h 8* ! 01101’8, ^  tenido por de 
f t  r  deshacer, b  equivocación -y poner en claro 

¿  ^ ¿  t q? e fundamento se fijó en Ronda la 
íW m  ,! ' f0. 0 i'!e Acinipo1!Hubo de conjeturarlo así el 
^octo e infíUigable Rodrigo'Garo, quien «habiendo léido 
cn.aiounos autores graves psOn palabras suyas) qué

Iaera ciudad de’Mtintfa, no se pudó conformar 
non semejante parecer; porque según él discurrir de Pli- 

.descripción de las ciudades célticas de esta 
nanaa izquierda del Guadalquivir, en el convento ju r í
dico de Sevilla, estaban juntas" Aruiida y Acinipo.» Poco 
üft^Hies, en ciertos villares, á media legua de Ronda la 
v ieja, hallo EL Macario Fariñas uña excelente inscripción 
aecheatona de Acinipo ; comunicóla á su amigo , y como 
ambos tenían el juicio anticipado , creyéronla procedente 
ne las grandes ruinas írimediátas, erf vez dé estimarla 
como eficaz indicio y argumento de haber estado en los 
villares el pueblo de Anicipo.

Lesde luego se engañó Caro imaginando que la Serra
nía de Ronda perteneció al convento Hispalense, cuando 
toca en su mayor par te al Astígitano] y  viendo por esta 
región en legítimas inscripciones dedicatorias los nombres 
de. Arunda y Acinipo, trajo aquí la Betuna céltica de Pli- 
ino y Ptolomeo > siendo parte á embrollar una cuestión 
que hoy a duras penas comienza á ponerse en claro (t).

S )  -Momimentos existentes junto á Granada, en Dtlar, Mon- 
xiirio, Antequera, Luque, Zuheros, Baena, Nueva Carteya y sier-

La inscripción de Aciñipo, hallada á uiedia légua de 
distancia del cerró dé Ronda !á Vieja, puede ser ar¿iiméri
to contra k  opinión sustentada en el libro premiado, y 
hacer grande fuerza para suponer de Acinipo y . no de 
Munda aquella altura coronada de magníficas ruinas, Y 
tales ruinas habrán de causarnos estrañeza si creemos 
que Munda füé asolada por Fabio Máximo, y que con 
aquella guerra vino á desaparecer para siempre, Siii eni- 
bargo, si se tierie en cuenta qué la inscripción referida se 
hubo de encontrar á la misma distancia del cerro que de 
Setenil; que en esta última población, sin que de 
ello quede la menor d u d a , existió otra dedicatoria 
de Acinipz>, que vio y copió allí D. Luis José YelazqUé?, y 
C[uc no siendo árab.e ni de otra íéngüa conocida el nom
bre de Setériil (Septinilum. oppidam, que dice en sus Dé
cadas Nebríja), pudiera estimarse corrupción de Septum 
Acinipi, ó como pronunciarían los antiguos Sept-Acinipi, 
y luego Septinipi}—resultará desembarazada la mesa de 
Ronda, ó sea ¡si llega á probarse con tóda certidumbre) 
Monda la Vleja  ̂ colocado á una legua de ella; en Setenil. 
el Acinipo de las inscripciones v medallas,

No hay datos para imaginar que fuese arruinada Mun
da por Fabio Máximo, sino para creer que la tomó sin 
destruirla, supuesto que Eircio,; refiriéndo los inceiid.ids 
de Ucubi y dé Cárrúcá, nada dé incendio y destrucción 
dice réspectó de Munda; y aun suponiendo que la incen
diara y destruyera, es muy difícil, si no imposible, que 
no volviese á renacer sobre sus cimiónÍQS. Estos jamás 
desaparecen, y convidan á núetds pobladores para edifi
car sobre cliós, aliríque el área de la qiudad destruida se 
reparta á vecinos de los pueblos inmediatos. Así sucedió 
c°n Ucubi, con Numancia y quizá también con Sagunto, 
limitándose por ventura Escipion á devolverle sí* pasada 
grandeza, lliturgi, según .Livió, fóé destruida por Escipion 
hasta los cimientos; sin dejar piedra sobre piedra ni ves
tiglos ; résüeito á borrar para siempre su memoria. ¿ Y 
pudo lograrlo? Dígalo su importancia al tiempo que César 
comenzaba la guerra contra los hijos de Pompeyo; dígan
lo Plinio y los geógrafos de aquellos siglos . las medallas 
autónomas, sus muchas posteriores inscripciones, los do
cumentos cristianes, los historiadores árabes.

No hay ningún testimonio de haber sidó Munda sub
vertida hasta en sus hondos cimientos: y por el contrario, 
las palabras deEstrabon, y aun las de Plinio (en qne pu
diera quererse ver comprobada la destrucción completa), 
más bien indican que en su tiempo existía Munda, aun
que sin aquella antigua importancia política que tuvo, de 
cabeza de distrito en k  Turdulia. ¿Pero á qué discurrir 
más? Un texto de Al Macari (edición de Levden, tomo I, 
página \ \ \ ) ,  parece que justifica la existencia de la forta
leza pompeyana durante la dominación de los árabes. Hé 
aquí sus palabras:

«De las amdiás de Valencia es Medina Onda, en cuyo 
mortte hay una mina de hierro. En cuanto á Ronda con 
Ra, está en medio del And alus, y tiene un castillo (hisn) 
conocido también por Onda.»

Es digno de observarse que Onda y no Monda escribe 
igualmente nuestro Rey Sabio en el precioso códice mem
branáceo, d i folio mayor, de su E s t  >ria de Ifespanna, que 
perteneciente á la biblioteca del Escorial, posee nuestra 
Réal Academia de la Historia: «É á las veces fue bieri (di
ce) á los unos, é á las veces á los otros; é la postrimera 
batalla qiie íiciérón (César y los hijos de Pompeyo) ovié- 
rónla cerca del rio Onda.» ”

Lo que no ofrece la menor duda, es que los Sres. Oli- 
veres han demostrado corográficamente el paraje en que, 
poco más ó menos , existió aquella antigua metrópoli ó 
cabeza de un poderoso ierritorio de la Hética.

Pero si se examina bajo el aspecto estratégico la bata
lla, se encúentrail nuevos argumentos para confirm arse-' 
nlejante opinión, la más razonable de todas lasque se 
han sustentado hasta ahora. En su apoyo quiero estam
par aquí algunas observaciones exclusivamente mias, que 
tal vez.no carezcan de novedad , y que estimo de peso, 
tratándose de esclarecer una tan curiosa y difícil cues
tión histó r ico-geográ í i ca.

El examen de las vias romanas y de la índole de aque
lla guerra, en mí ha engendrado seguró y firme convencí* 
miento de que Manda debió estar en el territorio de Ron
da la Vieja.

líe aquí mis ultimas observaciones:
1 .a Las ruinas de 'Ronda la Vieja se hallan colocadas 

precisamerPe en la calzada romana que, partiendo de 
Có rd uba  llegaba á Ca rtela . Iba por Ulia (Montemayor),

ras de Jáéu, patentizan que allí habitaron vencedores los celtas. 
Medallas de S e x i ,  de Cclli y de I lib e rr i  lo com prueban, ya pre
sentando la ciudad púnica del M editerráneo en sus monedas la 
íigura do! cerdo, símbolo de tribus celtas; ahora ofreciendo tos 
celtilanos el mismo simulacro en ademan de pisotear la lansa es
pañola; bien ufanándose los graiLldiiios de que al liti la victoria 
levantó y coronó con gloriosos laureles esta lanza. También va
rios sitios y lugares conservan nombre céltico íen las Alpujarras, 
eñ los valles del Genil y en las sierras de Ronda.

Si, pues, e! ánimo del nalura'lista ,débió ser ponderar cómo 
tan impetuosa nación, entendiéndose desde los celtíberos por la 
Lusitaniá, hubo de invadir la Bética y de avecindarse en todos 
sus principales conventos jurídicos, según lo evidenciaban tem 
plos, ritos, lengua y nombres de pueblos, no pudo en manera al
guna olvidar los del convento A stig itano , el más extenso y quizá 
el más poblado de celtas en Andalucía.

Yo sospecho que. distraído el copiante y  fácilm ente descam i
nado con nom bres idénticos al poner en limpio el borrador del 
naturalista, saltó corno dos renglones, y  con ellos un trecho, si 
pequeño, de mucha im portancia, desconcertando el pensamiento  
de Plinio. ¿Se me perdonará la audacia de restaurar estos ren
glones, valiéndome para ello de palabras y frases del mismo Pli
nio, de nom bres ele ciudades, comprobados por inscripciones le
gítimas, y  de testimonios de geógrafos? Entre el Guadiana y el 
Guadalquivir, en la B e lu r ia , existieron, según piedras escritas, 
A rucci, T itr ib r ig a  y Varna, y juntamente con estas, A c in ippo  y  
A r u n d a , en fe de Ptelomeo. Entre el Genil y el mar, en los Cél
ticos, nos ofrecen las monedas á L á s tig i; por lápidas dedicatorias 
consta el sitio indisputable de A cinippo, A ru n d a , Sa lpesa  y Sá e-  
p o n e ; y en el nom bre Turón nos dan ciertas ruinas á T u ró b rig a . 
¿No son elementos suficientes para una enmienda fundadísim a, 
para devolver ai texto su prístina pureza? Hé aquí ahora el tre
cho que á mi parecer falta en el párrafo pliniano, y  lo diferen
cio con letra bastardilla:

«Quao autem regio á Drnte ad íluvium A Dam k n d it ,  extra  
praedicta, Büetuna appellatur, in duas divisa ,partis totidemque 
gentis: Célticos, qm Lusitaniam attingunt, Hispaiensis conventus; 
Turdti'us, qui Lusitaniam et Tarraeonensem adeolunt, iura C or- 
dubam petunt. Célticos á Celtiberis ex Lusitania advenisse m a -  
nifestum est sacris, liogua, oppidorum vocabulis, quse cognom i- 
nibus in Baetica dislinguntur. Serias adicitur Fama Lulia—  T ere-  
sibus Fortúnales, et Cailensibus Acneanici. Preeter hsec in Céltica, 
Acinippo, A ru n d a , A rucci, T u r ib r ig a , Varna. Quae n o m in a  vero  
in A s lig ita n i conven tus  Celticis iisu rp a n tu r ,  Acinippo, Arunda, 
Arunci, T uróbriga1, Lastigi, S a lp esa , Saepon e, Serippo. Altera 
Bacturia, quam diximus Turdulorum et conventus Cordubensis, 
habet oppida non ignobilia, Arsam, Mellariam &c.» (Cayo Plinio 
iecundo, H istoria  n a tu r a l , lib. III, pár. 2.)

jro  (Aguifar), Ad Aiigellas (Castil-Arizul).; Ventipo (Vado 
García , y Torre de la Atalayá, junto á Casaricriej, tlipa 
(los cortijos de Repla, muy cerca de los Corrales), Munda 
(la mesa de Rónda la Vieja); corría después no lejos de 
Grasalema , de allí entre los rios Ghepial y Quadiaro,, has
ta la ciudad de San Roque y sitio del Rocadillo, eri ía ba
hía de GibéaltaiV, donde éstüVó C&f&ía.

JA La Tia roniaria de Híspalí ¿ Málaga se acercaba 
también á estas ruinas. Desde #/*p«%seguía por Rasilippo 
(cerro del Cincho, en el cortijo de Masillan, entre Alcalá 
de Guadaira y Arahal, cerca del rio), Cánda (Puebla de 
Cazalla)j Ilipou ya referida, el territorio do Ronda la Vie
ja , Ostippo (Toba , Cabeza de condado j á que llamarían 
los árabes Ostibba \iOstebba) , Barba (hácia las Mesas de 
Villaverde, frente de los tajos de Gaitan, á la derecha del 
Guadalorce), Cártima (Cártama), hasta llegar á Málaga.

3.a Confirma el autor de la Guerra de España hallarse 
Munda en la ya referida calzada que partía de Carteia á 
Córduba, y ser camino amojonado con miliarios, los cíta
les se .comenzaban á contar d,esde el puerto marítimo: 
«Perdida la batalla dé Munda (dice), Cneo Pompeyo, con 
pocos ginetes y aun menos peones, por opuesto camino 
que su hermano , y ei\ Miseá dv k  ^cuadra , se dirigió o. 
Caricia ; ciudad [oppidum)? que diata. 170.000 pasos a« 
Córduba. Én acercándose ál (ktámmiliario  (de Carteia)( 
Publio Calvicio, que habia ejercido mando superior eri loa 
reale^ de Pompeyo , escribió por .órden y en nombre dá 
este pidiendo una litera á ftrid.e poder entrar óri lá .c ife  
dad , piles se encontraba algo enfermo. Eri virtiíd de lá 
carta Pompeyo fué conducido á Carteia.» El no ver en el 
Itinerario de Ántonino Caracalla mencionados los trozos 
de la via-romana desde Hipa minor á Carteia, y des<Je Os- 
tippo á Mát-acd) riada tierie de extrañó: íaltdn Wuctias eri 
aquel precioso registro, ya por no figurar su conservación 
en el presupuesto del Pretor, corriendo á cargo de la pro
vincia ó de ciertos municipios, ya por defecto de ios có
dices. Solo así puede explicarse que no aparezcan en el 
Itinerario los caminos por quien se comunicaban entre, sí 
las colonias héticas Tucci, Jtucci, Ücúbi y Urso, enlazán
dose al propio tiempo con Acci, Córduba,, Astigi, líispal; 
Asta y Carteia , á pesar de conservarse de ellos insigites 
vestigios todavía; y ya lio extrañaremos encontrar vias 
públicas en el anónimo de Ravena que se echan de ménos 
y debió comprender sin duda el Itinerario de Antonino.

4.a Los sobrenombres que tomaron desde aquel tiem
po varias ciudades andaluzas nos dan á conocer la índole 
del servicio que prestaron á César, nos ¿claran sú plari 
estratégico, y ya confirman, ya completan los sucesos re
feridos en antiguos escritores, ya suplen lo que ellos han 
omitido. Portales renombres se ve que los apoyos marí
timos de César estaban, rió soló en Cádiz, sino en Almü- 
nécar también; que de este punto se comunicaban los au
xilios por las sierras de la Almijara á las de Alhama y 
Loja, y por las de Algarinejo, Priego y Alcalá la Real has
ta Porcuna y Andújar; que el territorio de Guadix le era 
adicto; que á uno y otro lado del Guadalquivir, por bajo 
de Sevilla, César tenia suyas dos fortalezas importantes; 
que la mayor parte de la provincia de Cádiz estaba á su 
devoción, y que en Extremadura contaba con poblaciones 
ricas y poderosas.

Veia Pompeyo acorralada su escuadra en et puerto de 
Carteia; pero á la gloria del nombre paterno cási toda la 
Bética rendía generoso tributo, especialmente los pueblos 
de las sierras de Málaga y Ronda, los que habitan los fe
races llanos de Osuna y los más florecientes de la cam
piña de Córdoba.

Desde Porcuna (Obulco) podía César encaminarse á 
Cádiz ó á Al muñeca r [Sexi, Firmum Iulium), en la con
fianza de hallar auxilios propios á espaldas del enemigo y 
desconcertarle de este modo. Pompeyo no tenia otra reti
rada que Carteia, colocada entre aquellas dos plazas ma
rítimas. Se ve, pues, que en decisivo trance debía nece
sariamente resolverse la lucha pompeyana y cesariana 
en un punto donde se cortasen, donde viniesen á confluir 
todos los caminos militares que ponían en comunicación 
las importantísimas ciudades de Carteia y Córdoba, Má
laga y Sevilla; y el centro de tales caminos, es dec ir, el 
punió estratégico no es otro que las cercanías de Ronda 
la Vieja.

Permítaseme ahora que recuerde los sucesos áeaqtlé'' 
lia famosa campaña, t-Ómaridólos desde su principio.

Salió César apresuradaitieríte dé líóiria para la guerra 
contra los hijos de Pompeyo , siendo tercera vez Córisul, 
y designado para la cuarta, en el segundo mes bisiesto, 
A ?ó de Noviembre del año de quince meses, 708 de la 
fundación de Ronia (46 áiiíes dé J. C.}. Llegó á Sagunto 
(Murvicdro) á los 17 dias de viaje; siete después pisaba 
la España ulterior; y en 16 de Enero del año 709 se d i
rigió á Córduba, porque los legados de esta ciudad que se 
le habían presentado, decían ser fácil apoderarse de ella 
atacárldóía de iloehe. Crieo FómpévOj que á la sazón tenia 
puesto sitio á la fiel cesariana UUa (Montemayor), viendo 
él intentó de César dejó allí parte de su ejército, y con el 
Cesto se éncantinó ¿ Córdoba para socorrer á su hermano 
Sexto. Vió César cuáritó le Convenía desistir del cerco dé 
esta ciudad, y fomentar la resistencia de Ulia; púsolo por 
ob ra , hasta el punto de obligar á Cneo á dejár la defensa 
de Córdoba, que fortificó de nuevo, encomendada á su 
hermano, y atender exclusivamente al asedio de Ulia; de 
suerte que desde luego se vió reducido á parar los gol
pes que le asestaba César.

Pero este, que porjentonces prefería desconcertar á 
su adversario con meras demostraciones puso otra vez 
sus estancias delante de Córdoba; Sexto pidió auxilio á 
su herm ano, y hubo de renunciar Cneo por completo al 
asedio de Ulia", volviendo á Córdoba con todo su ejército. 
Acamparon ambas huestes en las riberas opuestas del 
Guadalquivir; y para privar César á su enemigo de toda 
comunicación con la ciudad , empezó ¿ levantar una tr in 
chera en dirección al puente. Con el fin de apoderarse dé 
este , empeñaron los dos ejércitos varios combates par?- 
cíales , hasta que viendo César que iba á finalizar el mes 
de Enero, y que era inútil querer atraer á Pompeyo á 
una batalla cam pal, atravesó el Bétis y se dirigió contra 
la ciudad de Ategua (Teba la Vieja), cuatro leguas S. E. 
de Córdoba, y hácia el O. de Gastro-l-’rio, á la derecha 
del Guadajoz , plaza fortalecida por Pompeyo.

Este movimiento parecía una estratagema encaminada, 
como las anteriores, á sacar de su campo, á los pompeva- 
nos; mas avisado Cneo de que su enemigo circunvalaba 
formalmente la plaza, partió á toda prisa con ánimo de 
socorrerla; arrolló los puestos avanzados de los sitiadores; 
y atravesando el rio Salso (Guadajoz), acampó entre las 
dos ciudades de Ategua y Úcubi^Espejo),) comenzando no 
mucho después la expugnación de Ctistrá Postumicma (hoy 
ruinas en las alturas del cortijo deC abriñana, al N. de 
Espejo), punto elevado v de importancia militar, de que 
se habia hecho dueño el César oportunamente. Desde este

dia redüjéronse los, acontecimientos á la llegada de Ar- 
giiécíd, cjiié trajo' de Italia.alguna caballería; á la defeca
ción de Quinto Mareio, tríliúiió de Poirtppyo,1 qué se pasó 
á César; á la sorpresa que causó este en ios qué salían de 
Córdoba con víveres y municiones para los pompeyanos; 
á la fortificación que orillas del Salso levantó Cneo, y por 
último, á las salidías que hicieron los de Ategua, de cuyas 
resultas hubo algunos combates pardales é insignifican
tes, hasta que el 18 de Febrero, habiendo ofrecido entre
garse los sitiados si se les respetaban las vidas , logró Cé
sar enseñorearse de la ciudad.

Al dia siguiente movió Pompeyo hácia Úcubi sus estan
cias, aproximando también César las suyas; de modo, qué. 
tari sólo el rio Salso dividía ámbos campamentos. Pasá
ronse á César una partida de gente de á caballo y algunos 
de infantería ligera, lo cual irritó á Pompeyo en tales tér
minos, que mandó degollar á setenta y cuatro vecinos de 
Úcubi, tildados de afectos al bando del enemigo. César r e 
solvió acercársele más, y á toda costa forzar la línea del 
rio. Las fortalezas de Aspavia y Soricaria (castillo de 
Duernas y Villar de dos Hermanas, al O. y ai S. de 
Espejo), fueron las mas resistentes; bien que al ejército 
póuipeyano hubo de causar no pequeño desaliento el 
o^’to del ánlcd combate formal empeñado hasta entonces 
delante d íb o riC irk  el día 5 de Marzo. Ya qonoció Pom
peyo que no.podia sostériér&C l os campos situados en
tre el Guadalquivir y el.Genil; qim Pasar est® r,°» 
buscar mayér apoyo en k s  sierras d¡é Romia; 7 en ¿q 
casó, cúaió ási sucedió * én la escuadra depilé 
rante Varo, y eruiaba las aguas de Cartem, Sacó, pdéí, liv 
guarnición de Úcubi, puso fuegó á la ciudad para que á 
su adversario no le fuese de provecho, y acampando eri 
t¿rí óJivar.á vista,de Aguilar de la Frontera, contra 1spa- 
lim in oliveto (¡[iágriim debió decir el códice original), 
dirigióse ya por la carretera que córidricta ¿Ja marina. 
César corrió en su seguimiento; y pasado eí Genil, .se 
apoderó do Ventipo. Con esto allí también comenzaron los 
pueblos , ¿ inclinarse hácia el halagado por la fortuna, 
vókiéndó Id espalda al ménos favorecido de ella; y Car
raca cerró sus puertas á Cnéó Pompeyo, que en castigo 
la incendió. Después, andando una jornada¿ encontráron- 
sé frente á frente ámbos ejércitos en los campos de Mun
da. Supo César que Crien Poiripeyó habla estado formado 
en batalla desde la tercera vigilia; se aprestó al combate, 
y en decisivo trance viniéronla las manos los dos ejércitos 
á 17 de Marzo, dia de las fiestas del Dios Libero, conocí-5 
das también por Dionisiacas.

Señora del mundo ia familia Julia, se apresuraron va
rios pueblos andaluces á hacer magnífica ostentación de 
sus servicios á César en tiempo de las guerras civiles. 
lliturgi, dos leguas al Oriente de Andújar, llevó el distin
tivo de Forum Iulium pór haber sido diputada tribunal de 
César. Ulia (Montemayor) se llamó Fidentia, por la  con
fianza y fe que guardó á César, y por el resuelto valor 
con que se mantuvo contra Pompeyo. La incendiada Ucu
bi (Espejo) se dijo Cláritas lidia, recordando aquella ho
guera que predijo pronta victoria. Itucci (Castro del Rio) 
se apellidó Virtus lulia, por algún hecho desconocido en 
que César mostró su denuedo y espíritu hazañoso. Yesci 
(acaso el Laredon, frente de Doña Mencía) se renombró 
raventia, á causa de haber dado atentó oido y favór á los 
emisarios de aquel Capitán insigne. Los de Artigi (Jayena) 
y los de Acci (Guadix) llevaron el nombre autonomástico 
de Iulienses. Sexi (Almuñécar) el de Firnum Iulium , esto 
es, castillo roquero y constante firmeza de Julio. Osset 
(San Juan de Alfarache) se denominó lulia Constantia. 
Luurgentum (quizá Alcalá de Guadaira, como sospecha mi 
discreto compañero y afectuoso amigo el Dr. Hübner) vino 
á llamarse lulü Genius, sin duda por tener algún bos
que sagrado, cuya deidad fuera tutelar de César. Asi
do (Medina-Sidonia) se dijo Casariana. Ugia (Las Cabe
zas de San Juan) usó los nombres de Castrum Iulium y 
CcPsaris Salutariensis, por el saludable apoyo que en su 
fuerte y singular alcázar tuvo el mismo capitán. Los pue
blos de Extremadura Contribuía, Séyuida, Nertóbriga y Se
ria se apellidaron lulia el primero, y Restituía, Concordia 
y Fama lulia respectivamente los otros, tal vez por tran
sacciones, pactos y franquicias, en virtud de las cuales 
vinieron á este partido.

Quizá no fuera ocioso discurrir ahora sobre si pudo ó 
no en la edad romana, como en la edad media, ciarse á 
los de Ucubi (Espejo) jurisdicción en parte del territorio 
de Augusto Emérita, cerca de Val-de-caballeros, á la mar
gen derecha del rio Guadiana; y qué causas pudo enton
ces haber para esta medida. Pero ya el lector debe de es
tar cansado de tan largo artículo, y no es justo abusar de 
su paciencia.

A urellano  F e u s a n d e z -G uer ra  t O r b e .

ANUNCIOS.

ESTUDIOS DE CRONOLOGÍA UNIVERSAL, POR DON 
Baltasar Peón, Abogado y Redactor de la G a c e t a  d e  M a -  
bmd.—-Se publicarán por entregas de 48 páginas en 4.*, 
excelente papel y esmerada impresión.

La obra constará de 10 entregas próximamente, á 4 rs. 
cada una en toda la Península, y  á 8 en Ultramar y en el 
extranjero. Saldrán á luz dos entregas mensuales, y la 
primera en el próximo mes de Diciembre.

La impresión se hace en la Imprenta nacional, á cuyo 
efecto ha sido autorizado el autor en virtud dé Real o r
den de 1." de Mayo del corriente año.

Se suscribe en Madrid en las principales librerías. 
Los pedidos de provincias se harán directameote á Don 
Garlos López, en Madrid, calle de la Encomienda, núm e
ro 17 duplicado, cuarto segundo, remitiendo anticipada
mente el importe de cuatro entregas en sellos dé írá'n- 
queo ó libranzas.

FERRO-CARRILES DE MADRID A ZARAGOZA Y A 
Alicante. — Linea de Zaragoza. — Desde el dia 27 de No
viembre de 1863 el tren núm. 41 , que sale dé Zaragoza 
á las cinco y cuarenta minutos de la mañana para llegar 
á Madrid á las cinco de la tarde, saldrá de Zaragoza á 
las seis y diez minutos de la mañaria, y llegará á Madrid 
á las cinco y treinta minutos de la tarde. 5871—2

FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL A BADAJOZ.— 
El Consejo de Administración de esta Cocnpañía tiene el 
-honor de poner en conocimiento de los señores accionis
tas que el cupón de intereses de las acciones que vence 
en 1/ de Enero de 1864 será satisfecho desde el siguiente 
dia 2 de Enero á razón de 6 por 100 anual, ó sean reales 
vellón 57 (francos 15) por acción:

En Madrid, eri la Caja de la Compañía, Puerta del
S o l, núm. 44.

En París en casa de los Sres. Parent Schaken \  com* 
pañía, <2, p l a c e  VenaCsm e .=  El Secretario interino del 
CoWséjó, Ricardo Canlerri. o869—i

COMPAÑÍA DE LOS FERUO-CAUi?ILES DE MADIUlJ 
á Zaragoza y á Alicante.—El Consejo de Administración 
tiene el honor de poner en conocimiento J e  los señores 
accionistas que desde 1 .* de Enero próximo sO Ies satisfy. 
rá el cupón de sus acciones que vence en d,cLo d ía , y 
cuyo valor al 6 por 100 anual, es de rs. vn. 57 ivfrs. Lo) por 
acción.

Igualmente desde l.° de Enero próximo se pagara el 
cupón de intereses de las obligaciones de la Compañía, 
vencedero en la fecha indicada, y que importa rs. vn. 28,50 
(frs. 7,50) por obligación.

Estos pagos se harán :
En Madrid en la caja de la Sociedad española Mercan

til é Industrial, calle del Baño , núm. 3.
En París en la caja de los Sres. ltothschild hermanos.
En Lyon, Burdeos, Marsella y Toiosa en la caja sin

dical de los Agentes de cambio.
En Londres en casa de los Sres. N. M. Rothschild é 

hijo.
En Ginebra en casa de los Sres. P. F. Bonna y coin- 

pañía.
N o t a . El dividendo correspondiente al ejercicio de 

1863 se fijará por la próxima junta general.
Madrid 30 de Noviembre de 1863.=*ty Secretario del 

Consejo, Félix Nicolás. 5009

Et Consejo de Administración tiene el honor .'le ainm- 
ciar que el martes lo de Diciembre próximo se ve.-inea. 
rá en la sala de sesiones del Consejo, estación de AtOuria, 
córí Asistencia del Sr. Jefe de la Inspección admirrisuati- 
va y mercantil del Gobierno de S. M. cerca de esta Com
pañía , el sortea para la amortización que ha de etecuuar* 
se en 1/ de Enero de 1861, de

224 obligaciones de la Compañía de la 1.a sene.
224 idem idem de Ja 2.  ̂ id.
2i4 ideuí ideiri de ía 3.̂  id,
224 ídem ídem de la L  m*
22 í idem idem de ia 5.a ¡d*
224 idem idem de la 6 a id.

idem idem de la 7.a id.
Los núntóros de las obligaciones favorecidas por la 

suerte se publicarán en los mismos periódicos en que se 
inserta el presente anuncio.

Madrid 30 de Noviembre de 1863.—E1 Secretario del 
Consejo, Félix Nicolás. 5999

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE MEDINA DEL 
Campo á Zamora.— El Consejo administrativo de esta 
compañía pone en conocimiento del publico que el día 19 
del próximo mes de Diciembre, á las doce de la manana* 
se verificará en h s  oficinas de esta Sociedad , calle del 
Florin, núm. 2, el sorteo para la amortización de las 36 
obligaciones de esta Compañía, correspondientes a la pri
mera y segunda série, A y  B, v las 42 de la tercera y 
cuarta* C. y D.

Los números de las obligaciones que resulten amorti
zadas se publicarán en este periódico.

Madrid 23 de Noviembre de 1863.==Por acuerdo del 
Consejo administrativo, el Secretario g en era l, Antonio 
Cantero. ^ °04

COMPAÑÍA GENERAL TRASATLÁNTICA.—SERVICIO 
postal francés de Saint-Nazaire á Méjico , con escala en 
Fort de France (Martinica) y Santiago de Cuba.

Servicio de correspondencia con la Guadalupe y la Ha
bana.

Billetes á precio reducido para la Habana.
1.150 frs. camarotes de Spardeck con dos camillas,
1.025 frs. id. con tres y cuatro camillas.

650 frs. entrepuente.
Sale un buque de Sait-Nazaire el 16 de cada mes.

6005—2

BANCO DE MÁLAGA.— CONFORME A LO D1SPUES- 
to en la Real órden de 21 de Agosto de 1858 , que ha ve
nido á modificar en parte los artículos 25 de los estatu
tos, 31 y 39 del reglamento general, deberá celebrarse 
el 1.® de Febrero del año próximo la ju n ta  ordinaria ge
neral de accionistas en la sala de sesiones de este esta
blecimiento á la hora de las once de la mañana.

Todos los que en 1.* del corriente fuesen poseedores 
por lo ménos de cinco acciones de este Banco , tendrán 
derecho á concurrir á e l la , siempre que no las hayan 
trasferido para la época en que aquella ha de verificarse.

Las viudas y solteras mayores de. 25 años que estén 
en el libre ejercicio de su derecho , y los ausentesque se 
hallen en el caso ántes expresado, podrán sér(represe li
tados tan solo por accionistas con poder especial y bas
tante, que habrá de ser entregado en esta decretaría con JO 
dias de anticipación á la referida fecha de 1 do Febrero.

Por las mujeres casadas, por los menores V por las 
testamentarías que reuniesen las condiciones que exigen' 
para los demás accionistas los estáticos y reglamento,v 
podrán concurrir sus maridos, sus tutores ó curadores v* 
sus representantes legítimos , cuya personalidad deberán 
acreditar precisamente én la misma forma anterior.

Todos los que se encuentren con derecho á concurrir 
á la mencionada junta general acudirán á la indicada 
Secretaría de, este Banco desde el 20 del corriente hasta 
igual fecha dé 1 en tiente en los días rio festivos y á las 
horas en que está abierto al público este establecimiento, 
por cuya dependencia se les facilitará la oportuna pape
leta de entrada, con arreglo á lo que resulte de la nómina 
de accionistas, que aprobada por la de gobierno, estará 
de manifiesto.

Y á los fines prevenidos en el ya indicado art. 31 del 
reglamento general, y conforme á lo acordado por la 
Junta de gobierno, extiendo el presente en Málaga á i.* 
de Diciembre de 1863.«-EL Seeretarior, Manuel R. de Ber- 
langa. 5974—2

COMISION LIQUIDADORA DE EL MANANTIAL DE 
Crédito.—El limo. Sr. DvJosé García Jo ve, Director ge
rente de la liquidación de la sociedad El Manantial de - 
Crédito, ha pasado á ser Director de La Beneficiosa , y en 
s h  lugar ha sidó nombrado el Sr. D. Mariano Zacarías Ca
zurro.

Las oficinas.de liquidación siguen en la calle de 
arrionuevo ,1 8 , principal. 6001

SAftTO DEL O I A.
Santa Natalia, muda. •

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de la 
Buena Dicha. . .

REAL OBSER V ATORIO DE 
Observaciones meteorológicas del diá 30 de Noviembre 

he 1863.

8ar6m etrolTem 'pera-s t e m p o r i l  , p?cT¿no
n n n á c  rod«cido¿iO<l tura en tu raen gra - O ireccioa
HORAS. eil m ilim e— gradq* 4 4 qs cjBntí- , . . DEL

t r o s .  Reaumur. gr ado* « ftlT íon to  CIELO.
V iM p a n M   ̂   ,, __

6 m ., , 705,80 6°,9 : 8®,6 fe* E.. . . .  Cubierto.
9 m ... 706,72 7°,0 8°,7 jS._E_ Ll.aescasa

706,39 9®,4 11°,8 S .E . . . . .  Cubierto.
3 t.* . .  706,19 8°,7 10®,9 S..E. Idem.
6 t . , ; . 706,84 7®,8 . 9°,8 S. E.. . . .  Lluvia.
9 n . , ,  707,86 7®,8 __ 9°,7 , S> E -j Cubierto.
Temperatura máxima del d ia .. .  *, 10®,3 12*,9
Temperatura máxima al s o l . . . . . .  13®,1 16*,4
Temperatura mínima del dia ] 5®,9 7',4
Evaporación en las 24 horas. 0,5 milímetros.
Lluvia en las 24 horas  0,8 id.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D ir * c c io n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .—Observaciones mc~ 

teorológicas del dia 30 de Noviembre de 1863.
Altura Tatn

l lem * ' v;
peratu* Dirección F u e r n  B it a d t  .

LOCA- t  . i  ni ra en ' fcítado
.11 J .f  r»4ot del del ¿«I

IIBADRS m.r .n  cen l*‘ d eU  mar.lilDADES. roaren s im a- t ie n to ,  tiento. e ie lo .
onume* , 

tro s . i6 *'

Zar * á las
9 mañ.1. 761,6 7,5 S,S. E. Brisa. Cubierto. >

Bilbao id. 762,3 12,5 S .E ... Viento Idem..>. Tranq.® 
Ov.® id ...  760,8 9,2 Idem.. Idem. Nubes,.. »
Sant.® id.. 759,3 11,6 S. S. E. Calm^ Idem.. . .  >
Burgos id . 764,8 5,1 Este... Idem. Cubierto.] »
Soria i d . . 762,9 6,2 S. S. E. Idem. Idem.. , .  »
Salam.*id. 759,8 5,4 S u r.. .  Brisa. Cási cub. »
Madrid id. 764,6 8,7 S. E . . Idem. Lluv®fina »
Albac. id . 765,3 9,5 E ste .. Idem. Lluvioso. »
Sevilla id . 761,9 12,6 E. S. E. Calma Cubierto, »
S. F.° á  las

8 malí.U 761,4 14,8 S* E ..  Idem. Cási cub.lDe leva. 
Gr.a á las

9 m 'añ.\ 762,6 9,3 E.N.E. Idem. Cubierto. »
Alie, id . . .  763,2 15,0 N. E ... Brisa. Idem.. . .  Agitada.
Valen.® id. 763,6 15,2 Idem.. Idem. Ais.nubs »
Palma id. 764,4 14,8 N.N.JL Idem* Cási d,®.. Tranq.®
Paro?!*® id 764,0 12,7 Norte. Viento Cubierto.JP.° oleaj

Br6st lds
8 mañ.®. 761,1 5,5 S .E ... C a lm a  Al.® nube Bella.

Bayona id 759,0 9,0 Idem.. Brisa. Celajes... »
Oporto á
las 9 m.®. 760,6 13,4 Este . .  Viento Al.® nube Agitada.

Lisboa id. 760,3 12,4 Idem.. Brisa. Nubes... Bella.
Marsella á

las 8 m.a. 765,8 6,4 N .E ... Calma Despej.®. En cal.
Mur. 29 á

las 9 ni®. 761,5 13,0 E.N.E. Brisa. C.°, lluv.®

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEASTELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

JEstado atmosférico en varios puntos de Europa^el d ia lo  
de Noviembre de 1863 á las siete de la mañana.

Barómetro r..
en m ilím e- lemperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. ™ ™  1101 DEL CIELO.
L ... centígrados. Tiento.ib d r. w

D unquerque. 765,1 9* ,7 S.Niebla.
París   766,2 9',5 S. S .E .. Cubierto.
Bayona................ 764,0 I I o,7 S. E .. . .  Despejado.
Lvon....................  766,5 9°,0 S.Niebla.
Bruselas  766,2 11°,6 S. S. O. Nubes.
Viena...................  769,3 3°,1 N ulo... Niebla.
T urin ................... 768,5 5°,0 O..Wem.
Boina.....................  » » ” ” ,
Florencia  768,6 » N. O .. .  Niebla densa
S. Petersburgo » }) . » )}
Coristantinopla » » » *
Stockolmo. . . .  » » » »
Copenhague. .  * » *
Greenwich . . .  763,2 * 12*̂ 0 S. O .. .  Nubes.
Leiozm .. . .  . ,  767,5 6®,6 S . . . . , .  Cubierto.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .
D elo sp artes re m itid ó sen  este día po r la  In terven 

ción de A rbitrios m unicipales, la  del mercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE « O I .

1.508 fanegas de trigo.
864 arrobas de harina de id.

6.682 arrobas de carbón. *
86 vacas, que componen 34.679 libras de peso. 

471 carneros, que hacen 12.403 id. id.
133 cerdos degollados ayer, que hacen 33.974 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS ALPOR MAYORT PORMENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de v ac a , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de camero* de IQ á 24 cuartos libra,

Idem de te rn e ra , de 96 á 102 rs. a rro b a , y de 42 á 51 
cuartos libra. _

Despojos de cerdo, de 17 á 21 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 85 rs . arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra. •
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
En canal ayer , de 66j4 á 71 rs. arroba. ~
Lomo, de 33 á 46 cuartos libra.
Jam ón, de 116 á 123 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. a rro b a ,y  de 12 á 14 cuartos cuartillo, 
Pan de dos lib ras, de 12 á 14 cuartos. „ .
Garbanzos, de 36 á 48 rs. a r ro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías , de 24 á 30 rs. arroba,y  dé 8 á 12 cuartos libra! : 
Arroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 1 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 63 rs. arroba y de20 á 22cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 % rs. arroba y de 2 á 2 Y% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE H O T.
Cebada, de 30 á 33 rs. fanega.
A lgarroba, á 45 rs. id.
Trigo v en d id o .  1.076 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 140.

Precio m á x im e .. . . . . .  50. »
Idem  mínimo. . . . . .  ••  41 i&h ; v  ¿
ldem  m edio . . . . . , . . . . .  , 48 ,̂80: r L t , .

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 30 de Noviembre de 1863. =*El Alcalde-Corre*

rvirlnr» Dumip íIp Snüfn

B o ls a  d e  M a d n 4 % * ; 5 :
Cotización del 30 de Noviembrede 18 63 álas tres de fa tarde.

FONBOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicadó, 53-50; á 

plazo, 54, 53-70 y 75 fin próx. vol.
Inscripciones en el Gran Libro al fi.por 100 id., idem, 

53-85, pequeños. ' ! *
Títulos del 3 por 100 diferido, id., 49-45;: á plazo, 

49-80 y 75 fin próx. vol.
Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 29*75. 
Idem del personal, no publicado , 29-50.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento ^  Ma

drid, con l*/%de interés anual, id., 57-5|0. y * t
Obligaciones municipales ál portador de 4.QPÚ rs.,

6 por 100 de interés anual, id., 94*70 p. j . .  ; í ^
Acciones de carreteras,em isión de l «7de A brllde W5#f 

d e ¿4.000 rs ., 6 por 100 anual, id., 102.
Idem de á 2.000 rs ., idn 101^25 d,
Idem de 1.® de Junio de 1851 f deá^2.jQQd 

100-75. • - '' '
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 reales, 

idem, 99-25. ~ ¿ ;;;
Idem de 9 de Marzo de 1855, precedente- efe lat.de 4^ 

de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., id., 99 d.

Idem de 1.® de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., idem, 
99-95 d.

Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 4858, 
idem, 100-10.

Idem provinciales de Madrid, 8 por 400 anual, idem, 
103-75 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 4 00 
a n u a l, id ., 112 p.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id ., 98-60 d.

Acciones del Banco de España, id., 219.
Idem de la Sociedad española mercantil é industrial, 

idem , 117 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

68 d.
Idem de la Compañía de ios ferro-carriles del Norte 

de España, id., 4 07 d.
Idem de ios ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona, id ., 80 d.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d. .
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

dem , 115 p.
CAMBIOS.

Lóndresá 90 dias fecha, 49-75.
París á 8 dias vista, 5-17.

Plazas del reino. Y

Daño. Beneficio Dallo. Beaelcit

.Albacete.• • • d. . * L ugo ... . . .  .•  • •
A lican te» .,. % d. . .  M álaga.... par.
A lm ería. . . .  V* •• M u r e » . . . .  par.
Avila . . .  H . .  Orense  % p. . .
Badajoz  % p. O v iedo .... 3/8
Barcelona.............. %P- Paiencia... par.
B i lb a o .. . . . .  % . .  Pamplona., par.
Búrgos  yk . .  i  Pontevedra Y%
Cáeeres  Salamanca* p. . .
C ádiz  % . .  San Sebas-i

iC astelltm ... . . . .  . .  t i a n . . . . .  . .  yí
Ciudad-Real. . .  «. Santander % .♦
C ó rd o b a .... 4/4 . .  Santiago.. $  P»
iC oruña* .... 5/8 Segovia.... par. . .
C u e n c a .. . . .  •* . .  S e v i l la . . . .  4/4 ••
G erona.. . . .  ¿ . • . .  Soria*.. . . .  % d. . .
G ranada .., .  3/8 . .  Tarragona, par d.
GuanUIajara. p a rp . T e r u ¿ . . . i  . .  .4
H n e lv á ... . .  . .  . .  Toledo  J4 Y .
Huesca............... .. . .  Valencia..................... #
J a é n . . . ; . , .  J/lp* . .  Valladolid. *4 -----  **
L eón ... .  . . .  % d. . .  V ito ria .. . .  par d. < . .
Lérida ¿ ... '.^ :d  * 'V Zam ora.*.;
Logroño,, .  • par p. »• Zaragoza. .  */% . .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 27 de Noviembre. — In te r io r , 50. —-Diferi
da , 46,15. 0 .

Amsterdam 27 de Noviembre.—Interior, 50 3/8~Diíéri* 
d a , 46 7/8.

Londres 27 de iVomm6re.^Conscdidados, 94 Vs > Ví--* ■ 
Diferido español, 47 h/ L.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— A las ocho y media de la noche.— 
Función 41 de abono. — Un bailo in maschera, ópera en 
cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . —-A las ocho de la noche —-Sin
fonía.—¿Secretas de la vida , drama en seis cuadros.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—Alas ocho de la noche.— El sueño 
del malvado, melodrama nuevo en tres actos.— Baile.— 
Una cueva de ladrones.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y media de 4a 
noche. — Función 59 de abono. — Sinfonía. — ¿Se sabe 
quién gobierna? comedia en dos actos.—Ábrame V. lapuer- 
fa y comedia nueva en un acto.—El payo de la carla y sai

nete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .*— A las ocho de la>noche.— 
Una historia en un mesón.— Dos pichones del Túria.— El 
Loco de la guardilla.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— No se ha recibido el anuncio.


